
Sesion '"'8 a u. extraordinaria en 5 de Enero de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMA.RIO 

"30 aprueba el actl\ de la sesión anterior.-Cnenta.--Se 
acuerda, á indicación del señor" \Valker Martínez don 
Joaquín, dedicar toda la sesión del pt'óximo sábado á los 
proyectos de la tabla según el orden de preferencia 
acordado.-Oontinúa en la orden del día la discusión 
de los presupnestos (presupuesto delInterior).-EI señor 
Zegers (Presidente) tija la t"bl" p:1ra 1" sesión del sábado 
próximo. 

DOCUMENTOS 

:Mensaje de S. E. el Presidente de la R9pllblica con el 
cual incluye en la presente convocatoria el proyecto del 
señor Robinet sobre atribuciones de las comisiones de al· 
,cal des. 

Oficio del Senado con el que remite aprobado el presu" 
puesto correspondiente al Ministerio de Hacienda. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legisl"ción y 
;T usticia sobre el proyecto de reforma de la ley de imprenta 
de los señores Diputados por Yungay y Putaendo. 

Oficio del Intendente de Concepción con el que transo 
crib~ un acuerdo de la Municipalidad de ese dep"rtamento 
tendente á recomendar al Oongreso el despacho de la ley 
qu@ declara obligatoria la vacuna. 

Se leyó y fué aprobada el acta siguiente: 
Sesión 37." extraordinaria en 4 de Enero de 1893.-Pre

lridencia del señor Zegers don Jlllio. -Se abrió á las 2 hs. 
15 ms. P. M., y asistieron lo! seÍlores: 

Aguirre, Davicl Florentino 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Barros l1éndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Carrasco Albano, V. 
Ooncha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Oorrea S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
DÍaz G., J osé María 
EcheverrÍa, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B .. Abraham 
González, Juan Antonio 
González, E. Alberto 
González E., Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riqu€lme, Anselmo 
Irarrázaval, Oarlos 
J ord<Ín, Luis 

Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Ma.c-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, David 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavfa, Silvestre 
Ossa, Macario 
OrtlÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleitea.do, Francisco de p, 
Reyes, N olasco 
Richard F., !:llrique 
Risopatrón, Oarlos \~. 
Robinet, Oarlos T. 
Rodríguez R., Rica.rdo 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, Corntlio 
Santelices, Ram6n E. 

• 

Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, A. 
Sllbercaseaux, Antonio 
Tocoroal, Juan E. 
'l'rnmbull, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Valdés Cuevas, Florencia 
Valdés Ortúz",r, Ramón 
V ázquez, Erasmo 
Vülal, Fra.neisco A. 
Videla, Eduardo 

\Valker Martinez, Carlos 
'Va.lker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, 1 ulio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores y Culto, de J uati· 
cia é Instrucción Pública., 
de Hacienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
rior. 

la sesión ante. 

Alftes de la orden del 4ía el señor. Lamas .h,izo 
algunas observaciones sobre la separación y priSIÓn 
del jefe ·le la oficina telegráfica de Cauquenes. 

Contestó el señor Barros Luco (Ministro del Inte
rior) y se dió por terminado el incidenttl. 

Dentro de la orden del día se procedió á dirimir 
el empate recaído en la indicación del señor Ministro 
Relaciones Exteriores y Colonizar,ión para modificar 
el ítem 2 de la partida G.a del presupuesto de Colo
nización. 

La indicación flIé aprobada tln votación nominal, 
pedida por el señor Robinet, por 31 votos contra 25. 

Votaron por la afirmativa los S\l.ñores Aguirre, Ani
nat Bannen, del Campo, Cristi, Díaz Gallego, Gazi
túa: González don Juan A., González J nlio, Guzmán, 
Hevia Riquelme, Jordán, Mac-Clure, Mac-Iverdon 
David, Mac-Iver (Ministro de Hacienda), Mathieu, 
Matte don Eduardo, Montt don Enrique, Montt don 
Pedro, OS8a, Pleiteado, Reyes, Robinet, Rodrigue:! 
H., Saavedra, Silva ,Vitaker, Trumbull, Vide la, 
Zegers(Presidente), Zegeres don Julio 2. o, y Zerr¡lllo. 

Votaron por la negativa los señores Barros Mén· 
dez, Blanco, Carrasco, Concha, Correa A., Echeve
nía, Edwarcls don Benjamín, Edwards don Eduardo, 
González E. don Nicolas, Irarrázaval, Lamas, Lisboa, 
Matte don Ricardo, Richard, Rodríguez Rozas, Ro
mero H., Santelices, Sil va Vergara, Su bercaseaux, 
Tocornal clon .T uan E., U ndurraga, Valdés ürtúzar, 
Vidal, IV alker Martínez don Carlos, y vValker Mar
tínez don J oaq uín. 

En seguida continuó la votación de las indicacio
nes pendientes de la partída S.a de'! presupuesto del 
Culto. 
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La del señor Sil va Vergara para modificar la glosa 
y suma del ítem 8, fué rechazada por 38 votos con
tra 17. 

El ítem 8 del proyecto fué aprobado por 53 votos 
contra 5. 

La indicación del señor GOIlzález don Juan Anto
nio, para consultar cierta suma á favor de la Iglesia 
de Quirihue, se dió por retirada á petición de su 
autor. 

Se dieron igualmente por retiradas, á petición de 
sus autores, las indicaciones de los señores Montt 
don Enrique, para destinar cierta suma á favor de la 
iglesia de Valdivia; Edwards don Eduardo, que con
suIta un ítem nuevo para la iglesia de Yerbas Bue
nas; Ortúzar, con el objeto de destinar dos mil pesos 
á cada una de las iglesias de N ancagua y Chim ba
rango; Barros Méndez para consultar un ítem desti
nado á las iglesias de Angol y San Carlos. 

La indicación del señor Richard para suprimir del 
ítem 5 la expresión «debiendo destinarse 5,000 pe
sos para la construcción de la Iglesia Catedral» y 
establecer un ítem nuevo por dicha cantidad á favor 
de la Catedral de Ancud, fué rechazada por 41 votos 
contra 18. 

La indicación del -señor Ministro del Culto para 
consultar un ítem destinado al pago de deudas y 
sueldos atrasados en el ramo del Culto, fué aproba
da por 53 votos contra 4. 

La del señor Blanco para consultar un item de 
5,000 pesos para cada una de las iglesias de los eu 
ratos de Traiguén, Victoria, Collipulli, Temuco y 
N u¡¡va Imperial, fué rechazada por 38 votos con 
tra 21. 

Fué igualmente ¡'echazada, por 44 votos contra 
16, la indicación del señor Montt don Alberto, para 
agregar al ítem 6 una frase con el ohjeto de destinar 
3,000 pesos para techar la igleeia parroquial de 
Lebu. 

La del señor Barros Méndez, subsidiaria de la del 
señor Blanco, para agregar un ítem destinado á cons 
trucción de iglesias en Victoria y Temuco, fué re
chazada por 36 votos contra 24. 

Fué igualmente rechazada por 37 votos contra 23 
la indicación del señor Richard para consultar un 
ítem destinado á la iglesia parroquial de Osomo. 

La del señor Oasa, para aumentar el ítem 9 á 
10,000 pesos, fué rechazada por 42 votos contra 17, 
habiéndose absteniio de votar un señor Diputado, 
y lo fué igualmente la del mismo señor Diputado 
para aumentar á 10,000 pesos el item 10, por 43 vo
tos contra 17. 

Los ítem 9 y 10 del proyecto fueron aprobados 
táci tamen te. 

La partida primera del presupuesto del Ministerio 
del Interior fué aprobada por asentimiento tácito y 
sin debate, con la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

Puesta en discusión la partida segunda, en la for 
ma modificada por el Honorable Senado, hicieron 
uso de la palabra los señores Walker Martínez don 
Joaquín, Zegers (Presidente), Mac-I ver don David, 
Montt don Enrique, Jordán, Tocornal don Juan 
Enrique y Walker Martínez don Carl08. 

El señor Tocornal objetó el item 3 que consultr -. 
el sueldo de secretario de comisiones. ....,. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora fué aprobada por asentimiento 
tácito, en la parte no objetada, la partida segunda, 
en la forma en que la modificó el Honorable Senado. 

El ítem 3 fué rechazado por 2t1 votos contra 17. 
Fué aprobada por asentimiento tácito y sin deba

te la partida tercera, «Gastos variables.» 
El señor Jordán hizo indicación para consultar en 

esa partida un ítem de 5,000 pesos para mejorar las 
condiciones acústicas é higiénicas de la sala en que 
funciona esta honorable Cámara, y después de algu
nas observaciones de los señores Matte don Ricardo 
y 'Valker :i\fartínez don Carlos, se dió por retirada, 
á petición de su autor. 

En seguida fueron sucesivamente aprobadas, por 
asentimiento tácito y sin debate, las siguientes par
tidas: 

4.a Presidencia de la República y Comejo de 
Estado; 

5.a Gastos variables; 
6. a SFlcretaría del Interior; 
7.a Intendencia de Tacna; 
8. a Intendencia de Tarapacá. 
Puesta en discusión la partida 9, «In,tendencia de 

Antofagasta», hicieron uso de la palabra los señores 
Sil va Wittaker, Blanco y Hevia. 

El señor Silva \\Tittaker hizo indicación para res
tablecer los item que consultan sueldo para lus sub· 
delegados de Caracoles, Calama y San Pedro de 
Atacama. 

El señor Hevia hizo indicacióH para restablecer el 
ítem que consulta sueldo para el subdelegado de 
Guanaco. 
'. ~La indicación para restablecer sI ítem que consul
ta sueldo para el subdelegado de Caracoles, fué re
chazada por 37 votos contra 18. 

Las otras dos indicaciones del señor Silva Wit· 
taker, fueron retiradas á petición de su autor. 

La indicación del s(/ñor Hevia fué rechazada por 
37 votos contrcl 18. 

La partida fué aprobada por asentimiento tácito. 
Del lllismo modo y sin debate, se aprobó la partida 

10, «Intendencia de Atacama.» 
La partida 11, «Intendencia de Coquimbo», fuá 

igualmente aprobada por asentimiento tácito, des· 
pués de algunas observaciones de los señores Blanco, 
Aguirre y Barros Luco, Ministro del Interior. 

La partida 12, «Intendencia de Aconcaglla». que· 
dó para segunda discusión, á peti~iól1 del señor Wal
ker Martínez don Joaquín. 

Fueron en seguida sucesivamente aprobada~, por 
asentimiento tácito y sin debate, las siguientes par
tidas: 

13 Intendencia de Valparaiso. 
14 Intendencia de Sclntiago; 
15 Intendencia de O'Higgins; 
16 Intendencia de Colchagua; 
17 Intendencia de Curicó; 
La partida 18 «Intendencia de Talca» fué aprobada 

tácitamente, después de breves observaciones de los 
señores Blanco, Barros Luco (Ministro del Interior) 
y González Julio. 



SESlON DE 5 DE ENERO 

... Por a'entiillient~ Mcito y sin debüe fueron ~pro
hadas lel" pntlilas 19, 20 Y 21, gue~ '8 refiEren a Itu 
interl'lenciM, (le LillllféS, 1v1aule y N uhle. 

La partirla 22 «lntemlellcia de Concepción», '1 nedó 
para w';.(l\lHh ,l¡t<cusión, a petición del señor l\Iatte 
don Ricardo. 

L:\ ¡¡arti'la 23, que se refiere á la Intendancia de 
Aranen, filé apnlha,la tácitamente y sin deb;;~e. 

LO) filó en igual forma la partida 24 «Int'Hl,lencia 
de Rio-Hil)\), ccmla modificltGión del Hor.omhle Se
narlo, ,l"sp:-:es de algunas explicaciones del señor 
Barros Llleo (Ministro del Interior). 

Las pa:·t,dLlS 25, 26, 27 Y 28, ljn" se refieren á las 
intell,ielleias de i\Iallecü, Cantín, V,tldivia y Llan· 
quihuc, fueron aproba,.!as por asontimiento tácito y 
sin deh;lb,_ 

L:~ perti,Lr 29 «Int()ndenr~ia (lr~ Clliloé», quedó 
pala segunda, discusión á indicacióll elel señor Ri
chard. 

Puesta en cliscusión la partir);! 30 «Gastos varia
bles)), hici"wll uso de la pals)lra l()~ ~eñores Mac
Iver don Davicl, vVfllkel' JI.'Ltrtínez fIrm .J(nqnín, 
Hevia y Barro, Luw (Ministro ,le! [nrprior). 

El SC;ÜOI' l'vLte-Ivr,r hizo in.Jieacioll para agregar el 
signicntf1 ítem: «Sueldo de los snhrlelegrlílos d(l 
Huantajaya, Pica, Tarap'lcá y S¡¡nta Catalina, c!)n 
d03 mil cuatrocientos peBos aIl~,¡jes calla nno, 9,600 
pes!)s.» 

La partida con la modificación del Honorable Se 
nado, faé aprolwb tácibtment,". 

L'l in,liclción del serlor Mac-Iver don David fuó 
rechazarla P'll' 38 votos contra 16. 

Puesh en di""usión la partirla 31 «Oficinas rle 
Corrrj()'.» hicieron uso de la palabra los señol".'s Gazi 
túa, Barros Lueo (1\.finistro dBl Interior), Tnrol'TI'll 
don .1 Il,m K, Li,bo~, Vidal, Risopat"ón, E,h",mls 
don E lnarrllJ, González E. don Nicolá, y Undurraga. 

Se formularon la, siguientr'S indicaciones: 
P01 el ""ñor B,nros Luco para consnltar en el item 

275 uos administradores en vez de uno y para allmen 
tal' á 480 P(~SOs el sueldo rle crrlh nno (le los cocheros 
á que se refiere el ít("m 276. 

Por el señor T('cornal don ,luan Enrir¡u,' parfl 
restab:e·;e'· ia ofíeina de correos «8,ll1tiago 5»). 

1)01' el snñl)r Lishoa para suprimir las a'lministra 
ciones ,le Santiag) 6 y 7. 

Por el sefíor ViJal para introducir, después riel 
338, el siguiente ítem: «Suel,lo del valijero entre 
Curicó y Villa Alegre, 240 pesos.» 

Por ol señor Hevia para aumentar el ítem rde
rente al arriendo de casa para la Administración 
Santiago número 2 á 1,500 pesos. 

Por el peñor U ndurraga para agregar, después del 
488, el siguiente ítem: «Slleldo del administrador 
de Correos de .Río Rueno, 600 p8~OS.) 

El serlor Gonzálaz E. don ~icolás pi,lió qne que
dara eonstnncia de que su voto seria contrario á tOllo,' 
los item de administraciones ele correos unidas á 
tesorerías. 

La partida quedó para segunda discusión á pedido 
del señor Risopatrón. 

Puesta en discusión la partida 32 «Gastos varia 
bIes de correos), el señor Videla propuso la agr"ga 
ción de un ítem de 30,000 pesos para establecer un 
servicio de correos á través de la cordillera. Hicieron 

HSO ,le la palabl'}), además (Id ~eñ()r Vid"la, los ~e~6-
r88 Tonornal <Ion Jllan Enrique, Barros Luco (J\fllUS
tl'O (lf~1 Interior), Robinet, Blanco, RllTOS Méwle¡¡; :r 
Mon\,t don Pedro. 

S" levanU la sflsión á las 6.3 P. l\r. 
En seguida SA di6 cnenta: . 
1.° Del siguiente mensaje de S. E. el Pl'3S¡(leut~ 

de la Rep\iblica: 

«Collciudadauos ,le1 Senado y de la Cámara de Diput>tdol<: 

Tengo el honor de poner en vuestro eonocimient4t 
que he resuelto incluir entre los. asuntos de 'fue ~()
(léis oenp:lfos elllaa actuales SeSIO!lPS cxtraortlmflr11U; 
el proyeeto do ley prcc;nt:"lo Pr)l' el howJrahle Di
¡mÜ,í\O don Carlos T. hobllwt, que dIspone qae 1& 
Comisión de Alcaldes estableci,!;\ por la ley clf' 23 
,lrl Noviembre último ten,ll'á lao f¡l'mlbd()~ qU'l á. fas 
'\fltllici palj,lades GOnCerlfJll el articulo 7. 0 y títule 
III de la ley de 12 ,lo Septi'lmhre de 1887. 

Santiago, 4 de Enero de 1893.-JOHGE MONTr. 
-R. BII1"I'OS Lner),)) 

2. o DI'! sig'üente oficio del Senad<l: 
«Santiago, 3l de Diüiembre (~e 1892.-ELproyee'W 

de pre~llpuest()~ ,le g'lstos IJúbli:.o, para 1 S9:~, e!)rres
nondicnte al l\Iini.,terio de HacIeTHla, ha SIdo apl'+ 
h,t<lo por el Senar!o clln las moilifieaciones que <'lit 

8(·ltuida tenlto el honor dll comunicar á V.K 
'En la pa;tida 14, «Aduana rle V,,]rlivia»), se hau 

eleva,lo tí. 2,400 pefios los ítem 11 y 12 que consal
bn, res[l8et! \'amente, 1,380 pesos y 420 pesos. pan!¡ 
Jl~go de la eaea ,¡Ole ocupa .la Adm\lla y para arnendo 
de los almacellps ,le depó,üo. 

En la pal'ti,h 15, «A,luanade Cor,)1J(·I», so ha ele
v,do a 64 pesos 80 centavos el iten:. 9, que consultAr, 
36 pesos para pago de contr.ibnción (le seTeno y alum
brado. 

En la parti,la lG, «Aduana (le Talcnhulluo), se he. 
f\nmentarlo á 600 pesos el ltem 38, que consult~ 300 
pesIJs pam arrienllo de la casa de la TenenCIa. de 
Alluana de P,'neo. 

En la partida 17, «Arlllana de Valparai~o», s') ha .. 
elevado a 5,500 pesos pi ítem 56, para gast,os de es
critorio (lel departame.nto, y á 800 pesos el Jtem.12<l. 
pafa gast')R de 0scritorio del depart~lmento de VlS~ 

En la partida 28, «C,órlito Púhlrc()), «D,~nd,~ al
tCl'iOI), se ha rerhctado el ítem 3 on e~t()~ tél'rnm<E 

Item 3 Para pagar intereses de la den 
da en cuenta cOrrit'lltc, y para 
hacer el servicio ele las ,lewlas 
<le las llIHnieipalitladcs de S'\Jl-
tiago y de Valparaiso ........... $ 890,000 

Y se han slIprimi,lo 108 item 4 y 1) ¡jo e8ta partida 
que consultan, Iespe<:tivamente, 1.200,000 pes(¡~ pare. 
a mortización, á razón de cien mil pesos en blllBte& 
fieeales, y 1.500,000 pesos para compra lle pe.'108 
fnertes y harras de plata. . . . 

La parti,la '39, «Deuda exter.lOr», 1m sl_flo apl'o~1a
da en la forma qlle á continuaCión se C')IJla, aconlae
dese transladarla al prBsupuesto en oro_ 

PARTIDA 29 

Deuda exterior 
Item 1 Para pago de intereRes y 

amortización del emprestito 
contratado en 1885, por cua' 

,':. ,~ 
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tro milloneil cuarenta y cua' 
tro mil quinientos pesos al 
cuatro y meJio por ciento 
de i:Jterese¡;¡' y medio por 
eiellto de amortización aen
TIm!ativa. I,ey de 2 ele Julio 
rle 188.'5 .......... , ............. $ 

2 Para pago de intereSes y 
~m()rtización elel empréetito 
contratado en 1886 por 
treinta willoil<'R cinel1enta 
mil ¡1eRnS al cuatro y medio 
]lor ciento de iut,erés y me
dio por eiento de amortiza· 
ción aCllll1ulalil·a. LfÓy de 
27 .le Agosto de 1886 ...... . 

3 P"r¡¡ pago ae intereses y 
amortización el"l empléstito 
f'ontratado en 1887 por cin-
150 millones ocllOeientos un 
mil peso" al cuatro y medio 
por ciento de interés y me· 
d.i7 por cielito .de all1ortiz,a 
CIOn acumulativa. Ley \le 
18 de Al)Ii[ de 1H87 ...... '" 

4 Plira pago de intereses y 
amortizacion del cmpréótito 
contratado en 1889, pOI' sie· 
te millones setecientos trein· 
ta y dos mil pesos al cnatIO 
y medio por cieuto de inte
ré,j y medio por eicnto de 
alllortizaei ón aw !ll1l1ati \'<1. 

L<.'y ele 20 de Enero de 1888 
y decreto R!lpremO de 22 de 
Mayo de 1889 ............... . 

5 Para pago de intereses del 
em présti to con trn t.ado en 
1892 por mteve Jllii!oTles d" 
pesos ó sea un lIIillón ocho· 
cientas mil libIas al CllICO 

por ciento de illteJé.~ y me-
dio por ciento de amortiz:!-
ción aculllulativa anllal. de· 
hiell'lo dar prineipio ést:l en 
1894. Ley do 8 de Agosto 
,le 1892 ....................... . 

G Pi\m p.)go do la comisión '.le 
s''''vi,jos de lo" cmpré"titos 
{, que se rdierpll IOti cinco 
ít.mn anterinrcR .............. . 

'7 Para aten!ll~l~ nI ¡:;:(~rVif~io <1e 
Jos bOllOS j¡¡ter¡¡;wii)lIales 
qnü .s(~ 01nitan en (:Ollfr1rnli· 
d~l:l á L:l lr:y líe con \rer::.:ión 
111I...'.táliea ... _ .....•.... oo •••••• o' 

c) ~ea 2i,OCJO libr¡lR. 

I la Caja de Crédito Hipotecario, don \ViilUll Silva,_ 
pOI' haber fallceid0 dichas personas. 

En el {tem 62 se ha sustituido el nombre de .Ion 
José R. S'¡¡ttelices que equivocadamente apareee en 
el prnyeeto por el de .José R. Santos Santelices. 

y se h'HI a~regallo al final de esta pat:ti,ht 10s 
202 j 225 íten1 sign ien tes: 

1.502'5°°1 

, 
I 
I 

2DO,050 

H,OGO 

13'5,000 

Item ... Pen8ión riel contador 1.0 ele 
la Di\'(>cción de (;ontahili
dad ,Ion Francisco H.íos 
E.!.(flña. Decret0 de 10 11" 
~nvielllbre de 189l. ........ :$ 2,02[) 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

PensiÓn !lid arfrnini&trildO!' 
¡Je la Adn:wa de Mf>lipulli 
don .J osé 2. 0 Paehec0. De· 
(~ret.o de 7 de J unio <l(~ 
1892 ...... '" .,. ............... 1,395 
Pensión ,lel a¡]ministrau01' 
de la T.mencia ,le Adunn,¡ 
.le Cobija don Enrique N. 
Rome. Decreto ,le 1.5 de 
Julio ele 1892................. 450 
P'2nsión del administraclor 
de la Adllana ¡Je Aneu\! (Ion 
JORé .J. (~ava(1a. Decreto lle 
15 de Julio de 1892 ........ . 
Pen8ión r1(~1 teniente 1.0 ¡Jel 
RCR!:(u:mlo de la AdnunH de 
Tal"fl]¡uano don Félix Cam· 
pos. D"creto (10 16 • le J u 1 i o 
de 1892 ...................... . 
PCl1kión dol tOf'orero fi9cal 
de Tlllea don (}J]umbatlo 
RecalJal'ren. Decreto ,le 4 
de Agosta ,le 1892 .......... . 
Pene.íón elel guarda de á ("¡l' 

bailo del Rrs"nardo ,le la 
Aduana de Valparaíso don 
Anillal León. Deerpto de 240 
(1" Octnbrc de 1892 ........ . 
Pensión del gn31'da l. o del 
R8~>!l1ardo do la A,lnanfl de 
,. alparaíso ,10n ,losó Aglls-
t.in Aray']' D'~creto de :H 
,le Octubre de 1892 ......... . 
Pensión del gllar,la J,!l Res
'"ncudillo de Cmr,,1 ,Ion :B'clr-
~~Ulll0 lClseo. I)(~~~rct() ile 2 
<le N()vi~ill1jre dR 1892 ..... . 

1,800 

1,248 75 

1,3f>O 

463 12 

926 25 

2iJo 50 

En la p:vti,la 32, «Dpurla púhlic:t»,.l" r~Q,tM va
l'iab!~~. S(~ h,t sl1primido el ít."1ll 1 '111i1 consulta 
2,393,282 pe:3o~ para ntcil(l{-lf á los g(L~t:'):-· llr".e ()l'~gine 
h pénlirL· .. P!l el r.:amhío :í, Hn de CO[OC:H en Europa 
las canti.1a(lcs consultl1df\s para el ,~eFieio de la den· 
da 0,xt.~rl()r. 

L;¡ part.i.la 34, «Emisión Fiscal», ha sido ¡¡proba· 
.la en la forma siguiente: 

En la ¡Hr~ifh 30, <<T"bU:tr](8)\ se lJélll sllprimirln 
1,)8 sigllie'llteil ítém: el 18, pen.,if)1l del gn:tnb .10 ~(o 
Color.do. d'Jll Vv~elleeRla() .TilJlénez; el 38, pensl(m 

PARTIDA 34 
Emisión fiscn.l 

1 Snh.idc ............................. . ~ ~)800 del jeff1 (lel .lepartampnto de vistas de la !\.rl (¡'1Il ,i .,1fl Itl'm 
Va1rJal':\íso, don .Jasó ;\fatlll"l ;\(oya; PI 0:3, penSil)!! " 
del Minigtl"O del Tribunal f]., Cillmtas uon Fr:ltl,~i~e!) I " 
Solan') Ashhlll"Uaga; y el 79, p~lIsión del Fiscal de I 

2 C'lj"ro ...................... , ........ . 
3 Interventor y ,ldeg'1,1o de la Di 

reccíón del Tewro. D0creto nú· 

2,000 
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mero 230, de 28 de Enero de 
1892 ........................ '" ...... $ 

Itero 4 Un contador ....................... . 
11 !) Uficial 1.0 ........................... . 
11 6 Ofleial 2.° ....... .................... . 
11 7 Ofkial 3.° ........................... . 
11 8 Cinco auxiliares, con mil ochen. 

ta pesos anuales cada uno ....... . 

3,000 
2,500 
1,500 
1,320 
],200 

5,40U 

DeGreto de 2 de Junio de .l892 

El ítem 18 de la sección «TesorerÚl de Santiago~r, ! 

ha sido glosado y aUlllen tado en esta forma: 

Item ... Sueldo de ocho auxiliares, con 
setecientos veinte peSaR anuales 
cada uno. Ley de presupuestos 
de 1893 .............................. $ 5,760 

" 9 Siete aux¡]iares, con seiscientos 
p,esos anuales ca,la uno ... '" ... ". 

Después del ítem :l2,]e la seccion «Tesorería de 
4,200 Val paraiso», se han intercalado estos otros: 

11 10 SnprwulOerarios facturadores .. . 

" 11 Portero ........................ . 
11 12 Timbres y aparatos cancelado· 

res ........... 00' 0._ ••• o .............. . 

13 Reparac:iones, ótiles y gastos de 
pscrítorio ..... < ...................... . 

" 14 Gas y litiles de incineración ..... . 
11 15 Extl':1ordinarios ................ . 

8,000 
540 

1,500 

2,000 
1,000 
5,500 

Tesorería de Concepción 

Item ... Sueldo de un auxiliar ............ . 600 

Tesorería dI! Chillón 

Item ... Sueldo de un nuxiliar .............. $ 600 
A conti::uación de la sección «Tesorería de An

gol», se han intfll'c¡rlado los siguientes ítem: 

Aduana de COl'Onl!l 

$ 42,460 Item Sueldo ,le un visLt primero ...... . $ 2,700 

En 1ft parti(h 35, «Gastos yarios», se ha redactado 
el ítem 18 (m estos térlllino~: 

Item 18 Para pagr> de pesadores auxi· 
liare~ .Y pa..a [](lquisicion y co· 
locacion de r01Jlanas para pesar 
salitre nn los puertos de Iqui· 
que y Pif'agua .................... Si 20,000 

En la partllla 3e, «Empleados auxiliares», se ha 
iJltr00111cido des2;ué~ del ítem 4 los siguientes ítem 
nuevos: 

DlRl<:CC::WN DE CONTABILIDAD 

PARTIDA 36 
Empleados all::dlia¡'88 

ltem ... Suela" <le cnatl'O contaclores 
ter~'.)l"OS, con mil ochocientos 
pesos nnnales cada UIlO. Ley 
de presu¡nll'stos ,le 1890 ....... $ 

TI i:\ueUo (1" ocho contadores 
cuartos, CC)'I lnil quinientos pe· 
sos anualps ea da nno. Ley de 

7,200 

11 

11 

Sueldo de tres plardas, con sete· 
cientos veiEte pesos anuales cada 
uno ....... ., ....................... '" 
Sueldo ele cuatro marineros, con 
Joscieutos cuarenta pesos anua· 
les eada uno ....................... . 

2,160 

El ítem 26 de la seceion «Aduflna de Talcahua.· 
no», se ha redactado en estos términos: 

Item ... Sueldo de LlOS pesadores, COll dos 
mil pesos anuales carla uno. Ley 
de preé;upnestos de l8!)3 ..... , '" $ 4,000' 

Después de este ítem se ha consultado el si· 
guiente: 

Item ... Sueldo <le dos guard~almacenes 
auxili~l\'es, con mil doseientos 
pesos anuales cada UIlO. Ley dc 
presupue.stos (le 18!.l3....... $) :l,400' 

El ítem 45 ue la seG.~iÓ!l « A(luana de Valparaiso>r 
ha sido sl\stituúlo por eote otro: 

Departamento (le E.,iadísti,:a 

p\'e~\\pues(,os de 1890 .......... . 
" t>uchlo de s~is oficiales, con 

l!lit doscientos pesos anuales 

Item ." Sueldo de un .iefe de sCGción. Ley 
12,000 de presllpuest.o3 'le 18~)3 ......... $ 1,200' 

(·.(tlb UIIO. Ley de presupues· 
tos (le 1890 ...................... . 
Rlll,ldo de diez oficiales, con 
s(,tecirento,< veinte pesos aIlUa 

7,200 

A continuación del ltcm ankr;ur f·e h'.u interca· 
lado lOil siguientes: 

Aduana (7~ Pi.':iY(JlIa 

Item ... Sueldo de un enju'o ............... :7 2,700 

Ad1tcwa dI.! TO"opil1a le~ ca(la UlIO. Ley de presu-
¡lllf'Aoo de li~90 ................ . 7,200 Item ... Saeldo de un pe~aclor ........... '" Si 2,160 

" tluelclo (10 \lH port.<C>fo. Ley de 
presu]lllestus de 1890..... ...... 300 

El itrnl 7 de (jeta pfU tioa. que consulta el sneldo 
de Hn pOl'tel':"J rf1ra la emisión fiscal, ha sido supri
mido por estar consultarlo en la partida 34. 

A ('O'lf.innación ¡]l~ la sección «Dirección del Teso-
1'0», so han intercalado los siguientes item: 

Item 

" 
" 

Aduana de Antofagasfa 

8neldo del agente en Oruro ..... . 
Sneldo del guarda ................ .. 
Para g:lstos de escritorio y ofi· 
eina ................................. . 

$ 3,000 
1,200 

60 

En la partirh 37, «Constl'llccionef' y reparaciones}), 
se ha elevado de 125,000 ¡W¡;OS tÍ ::50,000 pesos el 
ítem único con que esta pal'!ida ü¡.:nra en pi lJl·oyee· 
to para adqui.oicioll de t."I'l'e!lOS y edil1c:;os dl~síitlll'los 
á oficinas ,le hacienda, etc., y se le Íl[\ a;regado ('1 si· 
guiente: 

Item 2 Para construcción ~le un mndle 
en el puerto de Iquique. Ley de 
pre15upuestos de 1893 ............. $ 70,000' 

La partida 40 ha si(1o ap;obaua en la forma si
guiente, acordándose transhrual'la al presupuee.to es
pecial en oro: 

/' 
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5W' PARTIDA 40 
"",nieo.-Para adquisición de m'lqni-

lIaria y útiles para la Casa de Mo-
neda, 010 ............................. $; 60,000 

En el mismo presupuesto especial en oro se ha 
acordado consultar la siguiente: 

PARTIDA. _ 

Cuentas pendientes 

Iiem 

cantidarles que una misma persona pagare por ambob* 
impuestos. 

En los departamentos en que una y otra contribu
ción hubieren sielo reemplazadas por la de haberes 
que l'stablece el número 2 del artículo 34 de la ley 
de 22 de Diciembre de 1891, se formará esta lista 
con los treinta mayores contribuyentes de esta úl-
tima. 

2.° Qon los diez mayores contribuyentes del de
partamento sacados dcl rol de la contribución de 
patentes industriales; y 

3.° Con los diez mayores contribuyentes del de
partamento en la contribución de patenteR profesia
nale~. 

único.-Para saldar cuentas no 
li(¡nidadas por gastos de la 
Junta de Gobierno y del 
Gobierno Provisorio hasta 
el 26 de Diciembre de 1891, 
oro .............................. $ 

Si al formar esta, tres listas parciales resultaren 
325,000 dos ó más personas COl! igual contribución, serán 

preferidas por el orden alfabético del nO?lbre y ape
llidos con que figuraren en el rol respectIvo. Dios guarde V. E.-AGUSTÍN EDWARDS.-F. Caro 

vallo Elizalde, Secretario.» Si una misma persona resultare incluida en dos ¿ 
de la Comisión de Le- en las tres listas anteriores, sólo se hará fignrar su 

nombre en la de la cEHltribncióll por la cual pagare 
3.° Del siguiente informe 

gislacióll y Justicia: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión ele Constitución, Legislaci6n y Jus· 
ticia ha e,qtudiado el proyecto de reforma ele nuestra 
ley ele imprenta presentado por los honorables Dipu
tados por Pntaendo y YUlIgay; y (le a(:uerdo con 
ellos ha introducido en él algllnas modificaciones, 
con las. cuales se dará más garantía todavía de la 
imparcialidad ele los jurados y se hará más expedita 
la organización del tribunal en carla caso. 

Para recomendar á la Cámara preste su aprobación 
á este sencillo proyecto, la Comisión se coloca en el 
mismo punto de vista relativo que sus autores: no es 
él ti expresión del i:leal de la Comisi6n en la mate
ria; pero no contraria tampoco los di versos principi.os 
de ninaUllO de nosotros; acepta los hedlOs y la legls 
lación tales como existen, y comprendiendo que una 
reforma completa de ésta ('s obra de largo aliento 
que dada origen á dehate, desde que no só](, .en el 
seno ele la Cámara sino aun entl'le nosotros miemos, 
si hay uniformidad en reconocer el mal actual y la 
urgencia de remediarlo en parte siqniera, hay divPl
aencia en el sistema completo que habría de adop
tar8fl en I'B,emplazo del actual; se limita á mejorar la 
organización del jurado J á duplicar las penafl esta
blecid:18 pUl' la ley de 17 de Junio del 72, ¡lfljando 
subsistente por lo demás su mecanismo y procedi
mientos. 

Con ello estima la Comisión que basta para satis
facer la necesidad más urgente y unánimemente re
conocida del momento, y cree que la Honorable 
Cámara haría una buena obra aprobando cuanto an
tes el siguiente 

mayor cuota. . 
Si las listas de patentes industriales ó profeSIOna

les del departamento no alcanzaren á tener cada una 
diez nombres, se sacarán lo~ que falten para comple· 
tar ei'te numero de los mayores cont,l'ibuyeutrcs si· 
guientes en la lista de la contribución agrícola y 
urhana. 

Para hacer estas elecciones el j llCZ excluirá pré. 
viamellte á las si!.\uientes personas: á los falleci,los, 
á las mujeres, á los extranjeros, á los t'clesiástieos, á 
los socios ó comuneros, á los emplpmlos públicos á 
sueldo de Estado ó de las municipalidades. 

El juez publicará esta lista durante los cinco días 
sicrnientes en todos lus diarios ó periódicos d~l de-

o I f" , partamento, si los hubiere, y en todo. caso a ¡Jara 
en carteles en la pnerta de la sala del Juzgado. 

Hasta el 20 de Marzo cualquiera persona del pue· 
blo podrá reclamar ante la Corte de ApeLtciones res· 
pectiva por inclusiones ó exclusiones indebidas en 
dicha lista; y estfl tribunal deberá fallar todas las 
reclamaciones hasta el 31 inclusivo, día on qne de
berán estar devueltos todos los. expedient,'s al juzga
do respectivo, dejálHlose en secretaria copia de las 
resolucionos que el tribunal hubiere dicta(10. 

La lista definitiva de cincuenta personas, asi fol" 
mada, selá publicada nuevamente por el juez, del 5 
al 10 de Abril, en tí misma forma establecida por el 
inciso precedente, y servirá desdo este dia hasta el 
10 de Abril inclusive del año próximo para los sor
teos á que se refieren los incisos sigui"'lltes. 

Presentada la acusación, el juez, dentro de las 24 
horas si"uiel1tes, hará comparecer al aeusador i al 
impresor~ ó á la persona que éste señalare 'como re~· 
ponsable, y á la presel~cia de eH.os Y. del . secreta~lO 
del juzgado procederá a sortear cmco Jurados yrople

Art. 1.0 Sustitúyese el artículo 12 de la ley de 17 tarios y cinco suplentes, sacándolos ~e .la lIsta .de 
de Julio de 1872 por el siguieJüe: cincuenta personas á qne se refiere el lUCISO ull!erlOr, 

«Art. 12. Dentro de los diez primeros días del después de haber excluido de ella á los fallecluos y 
mes de marzo de cada año, el juez de letras de cada á 108 parientes de las partes en la linea re~t~ ó en la 
departameRto formará una lista de cincuenta jurados, colateral hast~ ~l cua.rto gr~do de consagUlmdad yel 
compuesta de las personas siguient~s: I segu.ndo de afimdadmcluslve. . 

1.0 De los treinta mayores contribuyentes del de- Sl algunas de las partes no compareCle~e, se lleva-
partamento en la contribución agrícola y en la de r~ sin emb~rgo á efe~t? el s?rteo, expresandose esta 
sereno y alumbrado, sumándose para este efecto las cncunstanc1a en la dilIgenCIa. 

- -- ~--------
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lA. Cada una de las partes tendrá derecho á recusar á 
.. uno de los cinco jurados propietarios sorteados, en 

cuyo casQ entrará á reemplazar al excluido el pri
mero de los suplentes por órden alfabético. 

Podrá omitirse en todos ó parte el sorteo prece 
dente, si las partes convinieren en nombrar ele común 
acuerdo todos ó algunos de los jurados de entre las 
cincuenta personas de la citada lista. 

El juez en este cadO declarará elegidos á los nomo 
brados por ambas partes, expresando esta circun~tall
cia en la diligencia. 

Art. 2.° Sustitúyese el inciso 1.0 del articulo 18 
de la misma ley por el siguiente: 

(Art. 18). Para organizar el jurado que debe fa
llar definitivamente, el juez dentro de las 24 horas 
siguientes hará comparecer nuevamente al acusarlor 
y al impresor ó á la pel'sona que éste señalare como 
responsable, y á presencia de ellos y del secretario 
del juzgado, procederá a sortear cinco jurados pro
pietarios y cinco suplentes, sacándolos de la misma 
lista de cincuenta personfls á: que se refiere el artículo 
12, deBpués de haber excluido de ella á los mismos 
indivithnd á qne ese artículo se refiere y á los que 
hubieren funeionauo en el primer jurado. 

Serán aplicables también á este caso los incisos 
10, 11 Y 12 del artículo 12. 

Art. 3.° Elévase á ciento, doscientos y seiscien tos 
pesos las multas de cincuenta, ciento y trescientos 
pesos establecidas respectivamente por los incisos 2, 
3 Y 4 del articulo 4. 0 • 

Art. 4.° Sustitúyese por cinco las palabras siete y 
tres usadas en los articulo~ 10, 13 Y 14 de la ley de 
17 de julio del 72; y las palabras n:ueve y cuatro cm 
pleadas en el artíelllo 19 ele la misma. 

Art. 5.° Esta ley empezará á regir desde su publi
cación en el Diario Oficial. 

S'lla ue la Comisión, 3 de Enero de 1893.-"P. 
Bannen.-G. V. Risopcdrón.-Edua1·do Matte.-B. 
MathielJo.-Bfffael Zermno.-Carlos Ooncha.-D. P. 
A,quÍ1Te. 

4. ° Del siguiente oficio: 
Concepción, 3 de Enero de 1893.-L .. Ilustre Mu

nicipalidad de este departamento, en sesión de 24 de 
Diciembre último, celebró, entre otros, el siguiente 
acuel'llo: 

«El señor Intendente hace presente á la Sala la 
conveniencia que habría de dirigirse al Soberano 
Congreso solicitando el despacho favorable elel pro
yecto de ley que declara obligatoria la vacunación 
en Uhile. La cOI'fJOración, dC5pnés de un cambio de 
ideas en favor de dicho proyecto y considerando que 
él traería notables beneficios al país y especialmente 
á esta provincia invadida freClllmtemente por la vi
ruela, acordó por la unanimidad de sus miembros di
rigirse al Congreso Nacionlll encareciéndole se despa
che favorablemente el proyecto aludido.» 

Lo que tengo el honor de transcribir á V. S. como 
Presidente de la Honorable Cámara de Diputados, á 
fin de que se sirva hacerlo presente á esa Honorable 
Cámara, esperando que esta petición sea favorable
mente ac(\gida. 

Dios guarde á V. E.-G/dUermo Matta. 
5. ° De una solicitud de doña Elisa Sierralta, en 

que pide pensión de gracia. 

.El señor Zegel'S (Pl'esidente).-Se acaba de dar 
cuenta de un proyecto de ley presentado por el ho
norable Diputado de Copiapó, señor Robinet, inclui
do por el PreRidente de la R8pública entre los asuntos 
de la convocatoria, y qlle atribuye á la Comisión de 
Alcaldes las mismas facultades que corresponden á 
las munieipalida(les según la ley del año 87. 

Consiílero este asullto, á la vez (1'le sencillo, de 
grande importancia; él puede ser despachado por la 
Cámara en pocos minutos. 

Si no se hiciera oposición, pondría inmediata
mEln te en discusión el proyecto. 

El señor JUontt (don Pedro).-Existe sobre la 
Mesa ele la Cámara un proyecto que ha empezado ya 
á discutirse y que es de una urgencia excepcional. 
Se refiere á prorrogar la prohibición que pesa sobre 
los particulares pf\ra adquirir terrenos de indíg.mas. 
El proyecto ha sid!) aprobado en general; y en parti
cular lo ha sido también el articulo 1.0. Al llegarse 
al articulo 2.° se pidió segun::la discusión, yen este 
estado ha quedado el debate sobre el proyecto, sin 
que la Cámara haya vuelto á ocuparse de él. 

Yo me atrevería it pedir á la Citmara, llada la im
portancia de e~te negocio, que acordara discutirlo, 
si no en la presente sesión, por 10 menos en la del 
sábado; pnes, si se retardara por más tiempo su dis
cusión, correrían serio peligro cuantiosos intereses 
fiscales radi~ados en la frontera, para cuyo resguardo 
es indispensable que esta ley se encuentre promul
gada antes que espire el plazo de diez años de la 
anterior prohibición. 

El señor Walker Jl1.(1,rtíner.: (don Joaquín). 
-Me parece conveniente modificar el acuerdo de la 
Cámara, en virtud del eual estamos celebrando se
siones diarias con el exclusivo objeto de discutir los 
presupuestos. Presumo que la Cámara votará la pre· 
ferencia solicitada por el señor Diputado de Pe torca: 
á mi juicio, convendría hacerla extensim á otros 
pequeños asuntos de cierta importancia que son ur
gentes y cuya preferencia está ya acordada. 

El señor Ze(/Cl'S (Pl'esidente).-Tal vez seria más 
aceptable este temperamento; creo que los asuntos 
incluúl()s en la convoeatoria no son muchos; podrían, 
por lo tanto, ser discutidos todos en la sesión del 
sábado. 

Si no se hiciere oposición, quedará así acordado. 
El señor lJIontt (.lon Peul'o).-¿Ocupando el 

primer lugar de la tabla que se fije para el sábado 
pr6ximo el asunto que he tenido el honor de pro
poner? 

El señor Zegers (Presidente ).-8í, honorab19 
Diputado. 

El señ'lr Walker .J.1Iartinez (don Joaquín). 
--Convendría, para evitar di~cuúones y retardos, 
fijar desde luego el orden en que deberán ser discuti
dos estos asunto" en la próxima sesión. De esta ma
nera se lograda también q ne los señores díplltados 
tuvieran tiempo de prepararse, si es su propósito 
tomar pinte en el debate 

El seño'r Ylontt (don Pedro).-Se podría tomar 
este acuerdo al fin de la sesión ó al empezar la se
gunda hora. 

El señor Zegers 'Presidente).-Se encargaría á 
la Mesa, señor Diputado, el combinar el orden en 
que deben ser discutidos los diversos asuntos. 
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El señor Tocornal (don Juan E.)-También dispuesto á hacer el servicio por la suma de 30,OO() .M.. 
podría agregilrse á la tabla del sábado un asunto sen- pesos. Si hay otro ú otros proponentes que, en igual ... 
cilio é importante que está ya informado por la Co- dad de condiciones, se convengan en hacerlo por nna 
misión de Constitución, Legislación y Justicia. Me cantidad inferior, quedará un saldo á favor del Fisco 
latiero al proyecto de reforma de la ley de imprenta. en la cantidad que yo calculo. 

Este asunto es tan sencillo y de utilidad tan ma· No significa, pues, la cantidad que insintÍo, un 
nifiesta, que crf'O pasará sin discusión. gasto definitivo en tal ó (~ual forma; existe, en cam· 

El señor Zerlcrs (Presidente).-Estii bien, hOllO- bio, la plena seguridad de que, en ningún caso, esta 
rabIe Diputado: se agregará. partida de 300,000 pesos será excedida. 

bNinglÍn otro señor Diputado usa de la palabra Bajo estas condiciones y aceptada mi illllicaeión, 
antes de la orden del día7 el Gobierno estudiará el asunto invirtiendo en el 

Entraremos en la orden del día. servicio la suma acordada en otra mellar. Si esta 
En discusión la partida 32 del presupuesto del cé\ntidé\d no quedara consultada e11 el presupuesto 

Interior, «Correos, gastos variables», conjuntamente desde luego, podría suceder qu<" realizados todos los 
con la indicación del honorable Diputado de Pu- estudios, no fuera posible contratar el servicio, por 
taendo, para consultar un ítem de 30,000 pesos des- encontrarse la Cámara en 1'8(;e80 y no haber medio 
tinado á establecer ó perfeccionar el servicio de co- de solicitar la aprobación del gasto. 
rrespondencia á Europa por la vía andina.» Re dice que inversión, en tal avento, porlda im· 

El señor fT'ltlela.-En la última sesión quedó putarse á otro ítem; pero esto !JO sería admisible, 
pendiente la aceptaeión de la indicación que tuve el tratándose de ga5tos previstos. 
honor de formular, y cuyo objeto era la inclusión de Camo lo habrá observado la Cámara, mi indica
un ítem ([estinado ~I perfec~ionamiento del actual ción no nace de una apreci"ción antojadiza de la neo 
aervicio de correos á Europa, por la vía de la coreli· cesidad y el costo de la en, presa. He partido de una 
llera. hase perfectamente detenllillwb, y la misma que 

Las observaciones que entonces se me hicieron, si propongo es la que pedid;/. hoy uu empresario dado 
mis recuerdos no me eng~ñr¡n, se reducen á dos: una por la prestación del servióo que quisiera ver Cllanto 
de parte del honorable Diputado de VrlparaÍso, antes implantado. 
señor Blanco, que decia que, por clmomento, no era Es indudable que exi"tienrb ya un proponente, 
conocido el monto rIel gasto que aquel servicio pu. no se le daría la preferencia sin provocar un concur· 
diera originar, y que era peligroso entrar á resol ver so y, por medio de compet'~ncia, obtener condiciones 
esta cue8tión, sin haber dado al Gobierno tiempo más favorables al Estado. La cantidad de 30,000 
para hacer los estudios y proporcionar á la Cámara pesos es, por lo tanto, UlI máximum capaz de ser 
datos que le permitieran, con conocimiento de causa, reducido; por eso mi proposici6n dice «hasta) esa 
autorizar la rtlspe~,tiva inversión de fondos. cantidad, lo que significa que si se puede gastar me-

L'\ spg\lll<h observación ha sido expresada por cl nos, el Estado resultará favorecido y de ninguna 
honorahle señ,))' Ihrros l\féndez, y si !lO la he com- !llallera perjudicado. 
prendido mal, ella consiste en que debe correr por La cuestión sometida á la consideración <le la Cá· 
cuenta de Jos interesados el pago de aquel servicio, I mara se reduce, pues, á d~terl)1inar si conviene ó no 
mediante el llmpleo ele estampillas de valor suficiente al país mejorar un servicio tan importante como el 
para remuucrar)r. de la rapidez de las comunicaciones por conespon· 

Por lo que respecta á la objeción del honorable dencia entre Chile y Europa. 
señor Blanco, debD advertir que la cantidad que con· A este punto deben clil'igir"e los argumentos que 
sult'l mi illllicación no es una .cantidad definitiva, ni se hagan en contra de mi idea, y crco 'lue las ob. 
arbitralÍf\: ella emana del conocimiento personal que scrvaciones hechas bastan y sohran, en apoyo de la 
tiene el Diputado que la propone, de ofertas efecti· indicación que he formuhb. C;JllClllYO, señor Pre· 
vas, hechas ya, para la organización del servicio de sielen te, l'O;:;ando á la Cánw:a q ne tenga á bien acep-
correspondencia trasandina. tarla, 

Hay Bmpl'esario que se compromete á realizar este El sellar Robül,ct.-Aycr, fOnando formuló su 
servicio, en condiciones satisfactoria~, durante todos indicación el señor Videla, be dijo que había una 
lo~ mpsn~ del a 110, por una cantidall no superior á partida ele 40,000 pesos ,L,stina;la al transporte de 
30,000 peso~. correspondencia en la fOrilla que indicaba el señor 

Al hacer su indicación el que habla, ha tenido, Diputado. He averiguado el asunto y resulta que 
pues, presente esta circunstancia esencial: que el esos 40,000 pesos no son ¡¡am atender el servicio de 
costo de olieho servicio no exceda de 30,000 pesos. la correspondencia entre Chile y la Repúblic'\ Ar-

Por cOllsigllient", puede ocurrir que el gasto sea gentina, sino para pagar l(ls derec:lOs q\:e impone la 
inferior á dicha sumaj pero, en ningún caso, será nlt eorrespoudellcia enviada al extranjero, de suerte que, 
desemhJlso más cOllsiderahle. Y ello se comprende si !lO se acepta la indicacióll rIel seitur Diputctdo por 
desde que la imtalación del servicio de que me ocupo Plltaelldo, uo habrá fondos con qué satisfacer dicho 
quedad sometidIJ á la sana y prudente práctica ,le gasto. 
abrir lidación pública y pedir propuestas á la libre El señor Bar'l'os lJléJldez.-De los datos que 
compekncia de 10R interesados. registra la Jlvfemoria del Ministerio del Interior, he 

Establecidas estas ba8cs dE' una manera funda· ,mcado lo siguiente: que los gastos de correos y transo 
mental, pam que el servieio pneda llenar las aspira porte de correspondencia, durante el año 90, casi 
ciones Y.i listas exigenciaE del comercio, se presentarán I fueron cubiertos con las entradas, pues sólo hubo 
interesados, de los cuales ya he dicho que existe uno una pequeña diferencia de 75,000 pesos de exceso 
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en los desembolsos, y me parece que con el constan· sos. Por otra parte, es necesario pagar derechos de 
te desarrollo del comercio y las comunicaciones es tránsito y, sin duda alguna, será preciso indelllnizar 
muy posible que el servicio que consulta esta partida á los vapores que, desde Buenos Aires ó Montevideo, 
llegue á costearse eDil sus propias entradas. transporten á Enropa nuestra correspondencia, por-

CQando Re hacen indicaciones para aumentar las que hoy no tienen ouligación alguua á este respecto. 
partidas del presupuesto, según el artículo 10 Je la Con el presupuesto actualllo me parece ~e9lizable 
ley del 84, dehan señalarse las entradas con que se la idea del señor Diputado por Put3.cndo; pero, como 
cuenta para atender el mayor gasto propuesto. la indicación dr) Su SellOl'Ía es fa,~ultativa para ia 
. Es sabido, señor Presidente, que la corresponden- administración, por cuanto no hace más que poner á 

cía uestínad,t a la RepúlJlica Argentina paga la rní- disposición de ésta cierh suma, con el fin (le buscar 
tad de los derechos de la J.irigida á los demás países IOR medios de establecer el Rervicio trasandino de 
de la unión postal; así pUC8, en general, una carta correspondencia, puliendo no hacerlo, si las condi
para el extraujero paga diez centavos; si Va á la Re- ciones que se presentan son desventajosas, no veo el 
plÍblica Argentinrt, sólo paga cinco. Me parece que, menor peligro en aprobar la proposición del señor Di
dejando en iguahlacl de conrliciones la corresponden- putada. 
cia á la Argentina y la que se envía á los delllás La Dirección General de Correos no ha insinuado 
paises de !a unión postal, es decir haciendo que toda al1'!1inieterio la idea de transportar nuestra corres· 
pague el mismo porte, se alcanzaría un aumento en pondencia á Europa por la vía terrestre; pero no co
las entradas con el cual se podría mejorar el servicio; nozco las razones que haya tenido para no hacer se· 
si el público quiere que circulen sus cartas é impre. me.iante insinuación. 
sos en mejoreg condiciones y con mayor regu1ariJacl, Los honorables Dipubdos compren\lerán fácill'len
lo just;) y lógico es que pague esas comodicla.des, \ te, que ('s razón mny atendible en favor de la idea 

Además la correspondencia dirigida á la Repúhli· enunciada por el honorable Diputado de Pntaendo 
ca Argentina por tierra, se req.llce casi exclllsiva· el qi¡O la corrcsprmdencia pueda llegar á su destino 
mente á Ja~ cartas; cuando se trata de alguna enea· con sr!is Ú (,cho días de anlicipaci6n. 
mienda, tiene ésta que ir por la vía del Estrecho: Yo, por mi parle, la Cl"e(' conveni<)lJte, y sólo he 
entre tanto hay empresas particulares que sirven a querido exponer á L1 Honotablc Cá!l1ara los antece
los comerciantes en este ramo por la vía an(lina. ,l'?ntp, q ne d~.io l'efel'Í'los pam <\ll.q lllh p¡¡eda pr'l-

Las explicaciones que acabo de dar, )w].>rán mani· nunúiar8C con clmayor conocimiento posible de los 
festado que son jm\tas las objeciones qlHl h2 hecho hecho,'. 
ti la partidaj Jlor lo tanto, dejo la palahra. . El señor TTülela.-Me felicito de haber ü{Jo la 

El señor Montt (don Pedro).-iParcc:e que el opinión del señor 'Ministro, :t~'m:a de la iJea que he 
señor Diputado ha formulado illdicación con el ob· tenido el honor de proponer á la Cámara. Sin em
jeto de que la correspondencia que va á la l-{epúbli- hurgo, pareco quo Sil Sefiol'Ía no está de neuci·do 
ca Argentina sea gravada con mayor franqueo ...... conmigo en cuanto á la cantidad de pesos que deman-

El señor Bal>rOs Méndett.-N ó, señorj en daría 01 servici0, por ClUlIltO las propuestas que hay 
virtucl de un tratado vigente la corre~ponc1encia en en el l\Tinistcl'io sobre el particnlar suben ti 33.000 
viaéla á la I{epública Argentina sólo poga la mitad peRUS. 
del por'.:e que la dirigida á 108 d.emás países de b. Debo observar, no obstante, que hastarían 30.01)0 
unión postal. l)(lW~, porque hay quien haga el "ervicio pür esa can-

El señor lJ.(Qntt (don Pedro).-l<~ntiendo que Si) I tidfl<.l; y, eomo por ot·ra parte, el sarvicio actual por 
trata de establecer '.1!I servicio 0l'dinal"Ío y perm:.mcn ,lit vía 1\íagallanes importa 6,000 pesos, habda que 
te de correspondencia con la República Argrmtina,' !lGSI~OIlbr de los 30,000 (6 33,000 pesos) esa eanti
fuera de las cartas, es decir que viajan por tierra dad, para tonel' el COdto efectivo del nuevo servicio. 
cartas, periódicos, encomiendas, etc. y t:n este sen ti· En resumen, aunque hubiera necesidad d,~ hacer 
do no habría, á mi juicio, inconveniente a¡g-uno para otros per]ueños gast03, creo que con 30,000 pesos es
que el franqueo de la correspondencia común se ele· taría amplia y Auficif'utcmente atendido el ~ervicio 
vara de cinco á diez centavo.s. cuyo esb\hlecimiento he tenido el honor de proponer. 

Por lo demás, las objeciones de Su Señoría uo El señor Zegers (Presideníe).-¡Algún señor 
destruyen la indicación del honora'Sle Dipntado pOl" Diputado usa de la palabra7 
San 'Felipe, porque Su Señoría no se ha opuesto á Cerrad() el debate. 
la idea de facilitar la correspondencia á Europa, aproo La partida no ha merecido observación: si no hay 
vechando la vía terrestre. inconveniente, se tendrá por aprobada. 

El señor JJIcw-lvc1' (Ministro de Hacienda).- Aprobada. 
Juzgo Gonvenicute hacer algunas observaciones á la Se va á votar la indicación del honorable Diputa-
indicación formulada por el honorable Diputado de do pOl" Puta en do, que pide la a3regación de UI1 ítem 
Putaendo. • de 30,000 pesos, pam establecer el servicio de co-

La idea manifestada pOI el serlOr Diputado es in- rrespondencia á Europa por la vino andina, 
dudabJemente buena, porque realmente hay conve· Pue8ta en votación esta indicación, rué 1·echazada 
niencia en acortar en seis ó siete días el transporte por 30 votos contTa 26, habiéndoSói abstenido de 
de nuestra correspondencia europea; debo, con todo, 'Vota1" dos seño1"es Dt2mtado3. 
hacer notar que hs propuestas que existen en el lVIi- El señor Sill'a JVUta1eeJ'.-( Al votar )._ 
nisterio, para efectuar dicho servicio en condiciones Digo que nó, porque ésta es materia de adminis. 
regulares, no son de 30,000 pesos, como parecía in· tración. 
dicarlo Su SeIloría, sino que ascienden á 33,000 pe- Se puso en discusión la partida siguiente: 

'" ... 
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«Part,ida 33.--Dirección General de Telégrafos» 
El señor Jordán. -El Director General de 

Telégrafos, honorable Presidente, interpretando mal 
su cometido, que es de servidor público, se hft con· 
vertido en empresario mercantil. Así, en algunas 
provincias ha suprimido oficinas quc prestan grandeB 
servieíus, y ha privado á numerosos é importante,' 
vecindarios, de los beneficios del telégrafo, al mislUo 
tiempo que ha arrehatado á la policía un poderoso y 
eficaz auxilio para sus pesquises. Ha empleado, pUC8, 
un criterio mercantil y nada más al suprimir oficina, 
muy necesarias á título de economía. Dentro del 
mismo criterio mercantil ha incunido este funci'ma 
rio en err0res COlJlo ... l 'jue paso á exponer. El año 
último, '~stahleció en la c,.die ,le, HU0rfanos, sin :lUto 
rización de i 8y Ó dlC:re:() algnno, nna ÍlUlwa o[¡cinl\ 
que no es necesaria b:íjo concepto alguno. En S:\Jl 

dos, en respnesta á las que ha tenido á bien pronun
ciar el honorable Diputado de Caupolicán. Su Seño
ría no sólo ha propuesto modificaciones ó supresiones 
á la partida, con el fin de consllltar el buen servicio, 
sino que ha atribuido propósitos poco plausiblee al 
primer empleado d~1 ramo de telégrafos. 

El Reñor Diputado com!mmd'mí. facilmenfe que la 
responsahilidad de la creación de la oficina telegrá
fica ,le la calle di] Hnérfanos, y de la supresión da 
otras en diferentes )o0alida,J"s del pai,~, no afecta 
sólo al Director General de Telégrafos, sino también 
al Gobierno 1ne aceptó la intJ'O']llcción (le esas refor
mas ~n el servicio, á la Comisión Mixta de Presu
puc8tos qne aprobó el proyecto tal como ha sido 
[Jl'dsentado al Congreso, y al Honorable Senado que, 
"i ¡JIBi'tal' su asentimiento á lo indicado por la Comi
sión, no hft mirado las co~as como Su Señoríft. 

tiago hav aetualmente siete oficinas d~ telé:::l'afos riel y 6 ~ P . 1 
~ J "o no veo raz n, senor rew ente, para que, cuando 

Estallo: la de Yungo.y, la de la Estaci6n, la ,le! l\Lt se pide cl establecimiento 6 la supresión de algunas 
tallero, la de la Cañadilla, la de la ]\follella, la Cen. oti~illas del ss.'·vicio público, ~e d(>dlIZ(~an móviles 
tml y la que he indicado de la calle de Huérfanos. PO()O aceptables en la conducta (le! funcionario que 
Esta última demanda un gasto de 2,460 pesos:1\ posee la Direcci6n del ramo. Por mi parte, no co
año, está a un paso de la Plaza, en donde se enCHen- nozco, en sus cuestiones de detalle, el servicio tele
tra la oticina Central, y casi nadie se sirve de ella, gráfico, pero puedo asegurar a b CámaLa que ha 
porque se sabe qne no tiene comunicación directa mejorado notablemente, y que esta mejora se ha 
sino que trammlite los telegramas á la Central, para traducido en un sensible incremento de la renta 
que ésta á su vez los envie á sn destino. respectiva. 

La oficina de la calle de Huérfanos sólo parece 
tener por objeto arruinar al Telégrafo Americano, No creo tampoco que el Director General de 
que es una empresa particular que presta muy bue- Telégrafos mire la administraci6n de este ramo como 
nos servicios, á pesar de no dar á sus acciouistas más la de una empresa mercantil, olvidando que ella es, 
de un 3 por ciento sobre su capital. al miRlIlo tiempo, elemento de buena administración 

Mientras se establecen en Santiago oficinas de pública, ó más bien dicho, elemento de expedita 
lujo ó de competencia á empresas particulares, en administración. 
provincias se suprimen otras que tienen gran impor. Si se ha propuesto la supresión de una oficina (la 
tancia, como ha pasado con la de Chilllbarongo, en Camara apreciará las razones de ('llo) ha sido indu
la provincia de Cmicó; con la línea telegráfica de dablemente por creerse que el iíasto no respondia á 
Linares á Yerbas Buenas, y con la oficina de Mallua, un ~ervicio público efectivo. Porque, señor Presiden
en la pl'ovincia de Colchagna. Malloa es una aldea te, no basta que haya en una localidad cierta agIo
rica y adelantada, centro del movimiento de 16 ó meración de pobladores, no basta que el telégrafo 
17,000 habitantes, que necesitan del telégrafo tanto sirva y facilite las relaciones personales de esos 
más euanto que ea el departamento no hay policú, poblp.dores, para crear unaoficina telegráfica en dicha 
rural y los vecinos están á merced de los bandoleros. 10caliLlad y para montar todo un servicio cuyas ven 
L!l. oficina de aquella localidad cuenta sólo con un tajas no han de corresponder á los gastos excesivos 
gasto de 600 pesos al año, y sin embargo, una em· qrie demande; Re necesita que tal oficina responda á 
presa mercantil que s610 piensa en economia~, la ha Ullft necesidad pública reconocida y general. 
suprimido, mÍf.mtras mantiene otra de lujo que cuesta Ollcil)as que se encuentran en esas condiciones de 
cerca de 3,000 pesos. escaso provecho, hay ventaja innegable en suprimir-

Por estas razones, hago indicación para que se las; y me imagino que no pocas oficinas telegráficas 
restablezca el ítem relativo á la oficina de Mallo a y hay en esta situación. Pueden ellas servir para la co
se suprima el de la oficina de la calle de Huérfanos. modidad personal de los v(,cinos; pero tal razón eví
Yo me limito á estas dos oficinas, y dejo á los repre- (lentemente no basta para antorizar un ga8to público. 
sentantes de otros departamentos que tomen en con- Se necesitan otras cor.diciones, se necesita que el 
~ideración las demás que pueden dar lugar á ob8er- gasto venga á desarrollar elementos de progreso, á 
vación. favorecer al comercio, á la industria y a otros inte-

E! señor ]}Icw-lver (l'IIinistro lle Ha~ienda).- reses igualmente considerables. Er: estos casos al 
Pido á la Cámara que deje es La partida para segunda gasto, por grande que sea, no importa un sacrificio 
discusióu. El señor Ministro del Interior, que no ha estéril. 
podido concurrir á esta sesión por motivos de ~alud, Pero no es mi ánimo, señor Presidente, entrar en 
desea proponer aquí algullas modificaciones. Se creyó el detalle de las observaciones que se han hecho; y 
que habrían sido enviados todos los antecedentes me limito á dejar establecido que no hay' mo~ivo 
necesarios á la Cámara; después se ha visto que faltan ulguno para atribuir m6viles inconvenientes á un 
algnnos, y hay que esperar su remisión. En estas administrador público como el del ramo de telégrafos, 

razones fURdo mi petición de segunda discusión. basándose en algunas circunstancias aisladas. La 
Pero no debo dejar la palabra sin decir siquiera. verdad es que el servicio da telégrafos ha mejorado 



SESION DE 5 DE ENERO 591 

COilsiderablemente en la última época, y rinde hoy al El señor Jortlán.-A pesar de que no estoy en 
Erario Nacional fuertes cantidades de pesos. todo de acuerdo CCII el señor Ministro de Hacienda, 

El señor .To1'dcín.-Pido la palabra. yo me felicito de sus últimas palabras en cuanto 
El señor ZeffeJ"s (Presidente ).-Me parece que declaran que el servicio de los telégrafos del Estado 

la había petliJo antes el honorable Diputado de la no es una empresa imlustrial. 
Serena. Su Señoría acaba de decirnos que el telégrafo deja 

El señor AffU'lrre.-La había pedido, señor utilidad/"s; y como no es una empresa industrial, 
Presidente, pam solicitar de la Honorahle Cámara el sino un elemento de comodidad para el comercio y 
restabkcimiento del ítem que consulta los fondos las familias y de spgnridad general par:\ las autori
para el sostenilllionto de una de laR oficinas telégrá- dades, mayor raz6n todavía para no suprimir una 
ficas de la provir.cia de Coquimbo, ítem suprimido oficina como la de 1\lalloco, que sirve á un lIumeroso 
por la C01llisión; pero, como el ~eñor Ministro ha vecinelario y aún satisface necesidades ele toda una 
pedido S(jgotllJa ,liscusión, me reservo para renovar provincia. 
mi ROlicit"l ,'p()rtunamcnte, y no formulo por ahora Por lo dernáR, yo aeseada saber con qué antoriza-
indicación alglHh. ciótt el señor nil'ect')l' Gencrrtl (le Tel?grafos puso 

El seüol' Zegcrs (Presidentfl).-N o me ha sido una oficina en la calle de Huérfanos; hace cinco 
posibln p<,reibir eOll claridael cuáles señores Diputados mGSf'S que está funcionando ahí. iHnbo decreto para 
han pe(lido la pahbra. En con,u~uencia, b ofrezeo cJ'earlaL .... 
nuevamente. El seílor J.l1ac-Iver (;\Iinistro de Hacienda).-

El señor JOl'dlÍn.-Permítamr; el señor Presi No só, Señor. 
dente ... , .. Yo hahía pedido la palahra. El señor .fo1'llán.-L;.1e;!,o el Director de Telé-

El señor Ze(¡erS (Presideute).-Acabo de deda- grafos infringi6 la ley. Es costumbre en tocios los 
rar, how,rable Diputado, que no hahía percibido emplearlos snperiores el infringir la ley. Y he aquí 
claramente cuáles SerlOre¡, Diputados habían pedido cómo este empleado, tan calorosam8nte aplaudido 
la ~)alabra; y por pso la he vuelto á ofrecer. pal' mi honorable colega el señor Diputado por An-

El serlOr .TOI'llán. -Yo la pedí en el mismo tofagasta, ha infringi:lo la ley gastando, sin eatar 
momento en que Bu Señoría la concedía al honorable autorizado para ello, 2,460 pesos. Yo no sé á qué 
Diputado por la Serena. partida se habrá imputado esa suma. Pero si así ha 

El señor Silva Wittakel'.-i:rle concede la de pro~edf'rse en todo, creando oficinas innecesarias 
palabra, señor Prnsidente1 para hacer competencia á las compañías particulares, 

El señor ZeflC1'S (Presidente).-Tiene la palabra yo protelto contra semejante sistema. 
el honorable Diplltado de Antofagasta. Pido, pues, é insisto en que se restablezca la ofici 

El señor Jordán.-PermÍtame el señor Presi- na de Malloa y todas las demás oficinas &uprimidas. 
dente ...... Le¡ he pedido antes yo. Lo repito, el Telégrafo del Estado DO es un negocio 

El señor Silva, Wittakm·.-La cedo á Su industrial, sino un servicio que debe organizarse de 
Spñoría. modo qUb heneficie al público. 

El señor JOl'(lán-':'ió, señor; yo soy quien Y desearía, como he dicho, saber en virtud de qué 
pueue cederla á Su Señoría, y se la cNlo, pero sin autorización se cre6 la oficina de la calle ele Huérfa
que ello signifi'lue menoscabo alguno ele mi derecho nos, habiendo otra, la oficina central, á s610 dos cua-
como Diputa,lo. dras ele distancia. 

El señor Silva Wittakcr.--Ya que el señor El señor .Lllac-Ive1· (Ministro de Hacienda).-
Diputado me cede la palabra, voy á felicitarme de Pregunta ,,1 ~eüor Diputado de d6nde sacó autoriza 
las declaraciones del seüor Ministro, que han sulo ción el Director General de Telégrafos para estable
magníficas Dn honor del Director General de Telé- cer una oficina en la calle ele Huérfanos. 
grafos. Este flllwionario es muy enteudido en el Me ima;:(ino (lue ue la ley, uel reglamento respee
ramo que tiene á su ;]argo, es laboriosísimo y se des· tivo elel ramo. Si ha habido 6 no un decreto para 
vela y sacrifica por el buen servicio. El telégrafo, autorizar tal creación, es algo que yo ignoro. Si el 
desde que él lo ha tomado bajo su elirección, está decreto era necesario, indudablemente él se habrá 
perfectamente atendido, y el hecho de poner una dado. Si no era necesario, si el Director General po
oficina telegráfic:a ¡)'l la calle de Huérfanos, es decir, día crear la oficina sin necesidael de decreto, todo 
en el centro, en el coraz6n mismo del comercio de la cargo es infulldaelo. 
capital, es algo que, antes que una censura, mereee Pero, ineludablemente, elel hecho de crearse una 
caloroso aplauso. oficin,l telegráfiGa fiscal donde existen otras lnrticu-

Desele varios aüos atrás, los telégrafos venían lares, no puede deducirse con justicia que ha habido 
dejando pér,lirlas al Erario; desde que están á cargo un propósito dañino ó tortícero. Puede haberse creí· 
de este cahallero, no, s6lo costean toelos sus gastos, . do que (le ese modo se consultaba mejor el sprvicio 
sino que ann proporcionan buenas gananeias. Y si público y se aseguraban mayores provechos al Er'ario 
todas las compañías particulares se hallaran en tan Nacional; y este prop6sito es, á no dudarlo, plausible 
buen pie como la empresa del Estaelo, deberíamos y digno. 
felicitarnos llIucho, porque ello significaría que el Sil Señoría quiere, según dice, que se instalen ofi
pais progresaba y sus elementos de adelanto se desa· cillas telegráficas en todas partes; y al mismo tiempo 
rrQllaban sin interrupci6n. critica que se haya fundado una en la calle de IIuér-

Por esto, señor Presideute, yo me creo en el deber, fanos. 
que ?n es~e momento cumplo, de felicitar á tan digno El señor Jordán.-Yo no censuro la creación 
funclOnano. de esa oficina, sino por cuanto hay seis oficinas más 
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en el mismo barrio, y no sé ue d6nde se ha sacado vecinos en que hay serVICIO telegráfico, evitándose 
autoIÍzaci6n para crearla ni la ~az6n de haberse Sll- así el gasto que esas oficinas imponían. 
primido la oficina de Malloa. A eso y no á otra cosa He ahí el motivo por qué se han suprimido unas 
debe rAspollder Su Señoría. cuantas oficinas en el proyecto de presupuestos para 

El señor 31ac-Il'er (Ministro de Hacienda).- 1893. 
Yo no debo r'~~pon,ler á las dudas manifestadas por 1 El señor LisbOCt.-N o tengo para qué pronun
el señor Dipntado, desde que Su Señoría no expresa ciar me sobre la competencia del Director de Telé
las dis!-,osiciones legales ó administrativas que con grafos, y debo decir s610 que hay razones especiales 
tal motivo han sido vio!entCldas. tEn que se funda para aceptar la indicación del houorable Diputado 
Su Señoría al hacer sus afirmaciones1 de Caupolicán relativa á h oficina telegráfica de 

El señor J ordlÍn. - .:\1:e fuudo en el presu- Malloa. 
puesto. Se ha dicho que la razón priu(;ipal para suprimir 

El señor J.llac- Toer (;-'Iinistro de Hacienda).- algunas oficinas telegráficas ha sido el hecho de no 
Las oficinas á que alude el honorable Diputado por costear ellas los gastos de sn mantenimiento. Fuera 
Caupolicán han sido suprimidas en el proyecto de de que esta no es una raz6n de interés público, debo 
presupuestos en discusi6n, y el presupuesto no lo rectificarla en lo referente á la oficina de J\hlloa. Si 
presenta el Director de Telégrafos, sino el Gobierno; es verdad que el servicio ahí no se costea completa· 
de manera que el honorable Diputado illieg~ al mente, no es menos efectivo que la utilidad pública 
Gobierno el derecho de pedir al Congreso la bupre y ganeral de su mantenimiento compensa sobrada
si6n de oficinas de telégrafos que no estima neceo mente el insignificante exceso de los gastos sobre las 
sario? entradas, si exceso existe, lo que no está tOlla vía 

El señor Jordán.--EI Gobierno no tiene dere- bien dem08trallo. 
eho de suprimir oficinas que han sido creadas por la Por otra parte, los vecinos de lYLlIo,1 ofrer;im dar 
Ley de Presupuestos. la casa en <(\1Il deb~ il\Stalar.3E~ la ofieilla. En el tIe-

El señor .1J:1Ctc-lver (Ministro de Hacienda).- partamento ,le Canpolicán no hay más Cjnc dos ofi· 
Su Señoría ha hedlO genéralla indicación para que cinas telp-gráficas:·la de San Vicente y la de JUallo:l; 
se restablewan todas las oficinas cuy" supresión pide mientras que en otros dep lrtamentos poseen oficinas 
el Gobiel'llo. pueblos de mucha menor importancia. En San Fer-

El señor • .To·}'tl(ín.-~Todl\" las oficinas que res· nilndo, por ejemplo, puede decirse que caoli no hay 
pondan á una utilidad pública. Innll snbdelegacióa que 110 tenga su res[)ectiva oficina 

El señor "lIac-lom' (:Jfillistl'o de Hacienda).- de telégrafos; luego, procediendo la CámaI';\ con ente· 
En ese sentido yo creo que h indieaci6n del honom- ra justicia, habrá de rcst'1blecür la ofkilla de ]\I[;tlloa. 
ble Diput>tdo no se pOLI da votar, porque no existirían Debe tenerse pr¿sente también que el telégrafo 
las c.oflfiiciones eRcllciales que aconsejan autorizar un e5 el único llHl,Jio por el cnal la localielad PIlGele co
gasto. Hacer indie«eiuncs fUlldálltlolas en comidei'a- m unicarse con 1:1 cabecera del departamento. L()s 
ciones generalee, ;l"eir que se restablezcan todas las caminos sieulpre e:,i;t\a c'n Illal estarl.o, y, apcnas llega 
oficinas que respondall á un servicio público, es no el invierno, ~e puncn intran8itables 
decir nada en apoyo dd UIli1 ielea. Por eso he creído ele mi lleber apoyar la indica-

La Cámiéra juzgará, en rflda C;:SO, si l1[\Y raz6n p:\l'il ción del hOllorab!o Diputado ele Caupoiidln, y ter
mantener el <iel'vil.;;o c1e lUla oflcina, y yo, pOlo mi mino pi,liew]o al hmlCJrable Presidente se sirva se
parte, no pDdría (l8(;;r do,,,le lueg') en qné s"l1tich parar el ítem que se refiere :i la ,oflcina de lYlaIloD, 
votaré. Si hay una verda,lera necesidad, si el resta- para que sea vota.lo E;specialmente por b Cámara. 
blecimiento responde á un verLiadero servicio públi· El señor Zegers (Presi,lente).-Se tendrá pre· 
ca, si es realmente útil, yo le dar e mi voto; pero si sente la obsenación del honorable Diputado. 
sólo consulta cou,.licio:Wil ele mera conrodidadlocal, ¡Algún señor Diputallo desea hacer liSO de la pa· 
se lo llegaré. lahra? 

Lo mejo:' ~ería, indudablemente, que hnbiera ofi- Cerrado el debate. 
cinas eu todas parte~, que se consultara no solamente Queda la partida para segunda discusión. 
la utilid.ad del servicio público, sino también l~ eo· En (liscusión la siguientE'. 
modidad del interés priva.lo; el Estado no tiene que «Partida 34.-Telégrafos. Gastos Variables.!> 
consultar para el m;tiJ.blccimielito de una oficina la El señor 1.1Lac-lvC1·· (Ministro de Hacienda).-
comoclidad particular, sino la utilidad del servicio PicIo segunda discusión. 
plíblico, y cuando ésta no existe, no hay razón que El señor Zcgel's (Presidente).-Si ninglÍ.n señor 
justiíique el gasto. Diputado hOlce uso de la palabra, quedará la partida 

El señor Y CtltZés Cncvas.-Voy únicamente para segunda discusi6n. 
á dar algunas explicaciones al honorable Diput,ulo . Qlled6 para segunda disCllsi6n. 
de Caupolicáll acerca de la supresión de algunas Se pllSO en discnsi6n lct 
oficinas en el proyecto de presupuestos. «Partida 35.-Subvención á vapores y telógra-

La Comisi6n :Mixtfl preguntó al Director General fos.» 
de Telé<'rafos cuáles eran las oficinas que no costea· El señor Jordán.-Pido que también quede 
ban losO (fastos de su mantenimiento. El Director esta partida para segunda discusi6n. 
indic6 las'" de Yerbas Buenas, :;VIalloa y muchas otras, El señor Zegel's (Presidente).-Si ningún señor 
y se propnso entonces snprimir las oficinas telegráfi- Diputado hace .uso ~e la palabra, queclará la partida 
cas y estudiar la manera d" reemplazarlas por el para segunda dlsCils16n. 
servicio telef6nico para comunicarse con los pueblos Qned6para segunda disC1tsi6n. 
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Be pnso en disensión la 
«Partida 36.-Gastos variables.» 
Q,ned6 para segunda disensi6n. 
Se PU8() en di8cusiól¿ la 
«Parti,la 37.-Estadistica.» 
Pné aprobada sin delmte. 
Se puso en discusión ,'1/ jné aprobada tácitamente la 
«Pal'tida 38.-Estadística. Gastos variables.» 
Se pnso en discusi6n lCL 

«Partida 39.-Beneficencia.» 
El señor Lisboa.-He recibido un telegrama 

por el cual la Junta ue Beneficencia de Rengo me 
pide que solicite de la Oámara el aumento á diez 
mil pesos del item relativo al hospital de aquella 
ciudad. 

La razón en que h Junta de B~neficencia se apo
ya no puede ser más atew!ible: por lo escaso de sus 
recursos y lo excesivo de sus gastos, el hospital de 
Rengo cayó en falencia, y tan es así que, alcanzado 
en tres mil y tantos pesos, se vió á punto de ser em
bargado. 

Pur su situación, este hORpital no sólo sirve á 
Rengo, sino también al departamento de Oachapoal; 
de luanera que presta doble servici'o, siendo que sus 
rentas apenas le bastan para subvenit' á sus necesi
dades más imperiosas. 

Por estas consideraciones, estimo de estricta jus
ticia atewler la petición de la Junta de B~meficencia 
de Oaupolicán, y elevar á diez mil pesos el ítem 38 
de la partida en debate. 

El señor González Julio.-Hago indicación 
para que el ítem 41, referente al hospital de Talca, 
¡;¡e eleve de diez mil á veinte mil pesos. 

Tengo á la mano :m ofic,;io en que se da c~nta de 
la afhctiva situación por que atraviesa la ,Junta de 
Beneficencia de aquella ciu::!ad; por no molestar á la 
Oámara no doy lectura á ese documento que, por lo 
delUá~, entiendu ha sido comunicado también al Mi
nisterio del Interior. La Oámara puede estar cierta 
de que mi pdición se funda en razones poderosísimas. 

El señor Edw(J,rds (don Eduardo).-Tenía en
cargo de hacer una indicación á nombre del honorable 
Dip.¡tado de Ourie6, indicaci6n de que no alcancé á 
imponerme, pues no me imaginaba qUtl se tratara 
hoy de esta partida. Por el motivo indicado pido 
spgllnda discusi6n. , 

El señor Zeywrs (Presidente).-Si no se hiciere 
uso de la palabra en la primera discusión, quedará la 
partida para segunda disc llsión. 

El señor fT idela. -N oto que en el ítem 177 de 
esta partida hay un error. La suma de mil doscientos 
pesos, destinada al lazareto de Curicó, debe ser de 
dos mil pesos: es la que votó el Senado. 

El señor Zegers (Presidente),-La observación 
de Su Señoría se tendrá presente en la segunda dis
cusión. 

El señor Vide lct. - No sin vacilaciones me 
resuelvo á pedir esta vez una asignación análoga i la 
que solicité el año pasado para el hospital de los 
Andes. Si hoy renuevo mi petición, á pesar de no 
haberla entonces conseguido, 10 hago por'Iue me 
COll:ita que muchos señores Diputa los que en aquel 
tíelll po negaron su voto al atllnento de dos mil pesos 
pedIuo, se arrepintieron de ello al conocer la justicia 

S. E. DE D. 

de mi exigencia; tan notoria era la necesidad de 
aumentar la partida. 

V uel vo, pues, hoy á pedir que se aumente en dos 
mil pesos el item reJati\'o al hospital de los Ándes. 

Este hospitul es un establecimiento pobrísimo, 
lleno de necesidades, que aumentan día á día con 
ocasión del crecido número de enfermos que le atraen 
las condiciones climatéricas de la región y-el no menos 
considerable de dolientes que le deja el tráfico de la 
cordillera, qne cada vez toma mayor desarrollo. 

Me permito, pues, rogar á la Cámara que se sirva 
aumentar el Úem 24 de cinco mil pesos á siete mil 
pesos. 

El seÑor Bannen.-El ítem 54 de la partida 
en debate consulta la cantidad de 1,000 pesos para el 
hospital de Talcahuano. Por consiguiente, este esta
blecimiento es el que, entre todos:los hospitales de 
la República, goza p'e una subvención más mezquina, 
la cual se mantiene in variable desde el año 85, á. 
pesar de que, como es natural, la población ha au
mentado y se ha aglomerado allí una verdadera colo
nia obrera cvn motivo de los trabajos del dique. Me 
consta que los recursos actuales de este hospital son 
insignificantes. 

Por estas razones, ya que no hemos aumentado la 
subvención de que goza este hospital en la propor
ción que se ha hecho con los demás, me atrevo á 
pedir q:le siquiera se la igualara con la menor de que 
los otros hospitales gozan, en atención á los servicios 
efectivos que la institución satisface. 

Hago, pues, indicación para que la subvención del 
ítem 54 se aumente en mil pesos m>Ís. 

El señor Gont,;ález J'ulio.-Me había olvi
dado, señor Presidente, de pedir que se elevara á 
200 pesos mensuales, ósea 2,400 pesos anuales, la 
suma del ítem 178 «subvención al hospital de Tal
ca.» 

El señor Gutiérl'ez.-Propongo, señor Presi
dente, un aumento de 2,000 pesos más al ítem 28, 
tle8tinarlo al a.uxilio del hospital de Limache. 

N o necesito extenderme en largos razonamientos 
para ponderar las necesidades de este hospital, que 
atraviesa por una verdadera crisis y que vive casi 
exclusivamente del óbolo del pobre. A esto hay ade
más que añadir que gran parte de las medicinas que 
tenía acopiadas fueron aprovecharlas por la dictadura, 
y que tuvo que invertir el resto de sus recursos pro
pios en atender á los que cayeron en los campos de 
Concón y la PlacilIa. 

A pesar de los esfuerzos y las diligencias realizadas 
por el doctor de aquel hospital para que se le reem
bolsaran todos estos gastos, nada ha c()nseguido. 

No es posible dejar en completo abandono á un 
hospital que presta grandes servicios no sólo á la 
población de Limache, sino á la de los alrededores, y 
que, por falta de recursos, ee ve en la dolorosa nece
sidad de rechazar á los que solici tan asilo y cui
dados. 

Todos estos hechos me constan personalmente, y 
por tan justas razones pediría que se elevara á 4,000 
pesos la subvención del hOApitaI indi~ado. 

El señor Edwflrds (don Bpf1jamin). -Igual 
petición me permito hacer, señor Presidente, respecto 
del hospital de VaIlenar, que se encuentra en situa-

15-76 

""'1 
" '~l 

-1; 

," 
- \ 

l, 



594 CAMARA DE DIPUTADOS 

ción angustiosa á causa de los transtornos de la 
guerra. civil del 91. Aun antes de esta fecha comenzó 
este hospital á. ser víctima de la dictadura, pues fué 
uno de los primeros pueblos que se manifestaron 
adictos al Congreso, por c'lya causa Balmaceda le 
negó toda subvención. Posteriormente tuvo oportu
nidad de preRtar buenos servicios á los defensores de 
la causa constitucional, á. pesar de haber sufrido la 
espoliación de sus medicinas y demás elementos de 
que la dictadura echó mano cuando ocupó militar
mente aquella región. 

Estos antecedentes me parecen justo motivo para 
pedir un aumento de 1,500 pesos, esto e8, elevar al 
doble la subvención al hospital de Vallenar. 

El señor Valdés Cuevas.-Voy á pedir, se
ñor Presidente, que se eleve en 740 pesos la subven
ción al hospital ael Parral, para cancelar una cuenta 
de medicinas que adeuda desde tiempo há. 

Recibí esta cuenta en N oviethbre, y á pesar de 
que yo tenía orden de hacer efectivo su cobro judi
cialmente, he preferido dirigirme al Congreso para 
obtener su cancelación. 

El señor Mac-lve1' (Ministro de Hacienda).
Yo quiero también, señor Presidente, hacer un poco 
uso de mi derecho de Diputado, y tomar parte en la 
discusión de estas partidas, como lo he hecho en 
años anteriores, para oponerme á las indicaciones por 
medio de las cuales los Diputados piden se aumenten 
las subvenciones atribuídas á los 1!Ospítales de los 
departamentos que representan. 

Consideraciones de actualidad me obligan también 
á. ello, pues hay necesidades mucho más urgentes que 
atender con los dineros públicos, como ser la con
versión de nuestras deudag, el mantenimiento y la 
mejora de nuestras policías y tantos otros servicios 
indispensables. 

Por otra parte, no creo correcto que un Diputado, 
sin exponerse á errores mas ó menos graves, se con
vierta en el medio práctico para conseguir esta clase 
de aumentos ó subvenciones. 

y voy á citar un ejemplo en apoyo de lo que 
afirmo. 

Hará tres ó cuatro años, un honorable Senador 
pidió que se aumentara en cinco mil pesos la asigna
ción á un hospital de su provincia. Conseguido el 
aumento, se descubrió que el referido hospital, lejos 
de estar tan necesitado de recunos, tenía en caja 
fondos sobrantes de sus entradas propias_ 

Es natural suponer que aquel señor Senador no 
había recibido encargo alguno para hacer semejante 
petición; pero él se consideró obligado a formularla 
nada mas que por el hecho de ser Senador de la 
provincia, y para congraciarse de este modo la volun
tad de sus electores que, sea dicho de paso, no eran 
muchos. 

N o son, pues, estas indicaciones el medio adecua
do para conseguir el objeto que ellas persiguen; son 
las juntas de beneficencia, los gobernadores, quienes 
deben informar al Gobierno sobre la efectividad de 
estas necesidades, para que el Gobierno acuda al 
Congreso en busca del respectivo remedio, si lo con
sidera conveniente. 

Si así se procediera, estoy seguro de que serian 
muy pocas las indicaciones ó peticiones de mayor 

auxilio á hospitales, y las que se hicieran ó conce
dieran serían verdaderas y justas. 

Hé ahí la primera irregularidad de que adolecen 
las indicaciones que, para sostenimiento de la bene
ficencia p1blica, se hacen aquí: tienen por consecuen
cia la de hacer votar fondos que no se necesitan ni 
siquiera los exigen los interesados, y se voten, no en 
atención al interés público y general, sino mediante 
verdaderos compromisos que contraen los señores 
Diputados entre sí de votar los unos á favor de las 
indicaciones de los otros, y vice-versa, por pura com
placencia. 

Todo esto ni. es bueno ni. propende al mejora
miento de la administración pública, sino que tiende 
á desq uiciarla y perturbarla_ 

Pero el procedimiento que cen~uro no sólo adolece 
de este defecto, sino que tras la irregularidad de for
ma se produce la muerte en absoluto de ese noble 
sentimiento del corazan humano que se llama la ca
ridad. 

Entre nosotros los hospitales, las dispensarías, los 
asilos todos de beneficencia son verdaderas institu
ciones oficiales; son muy pocos los legados que se 
dejan para ayudar á su sostenimiento, y muy pocas 
ó ningunas las contribuciones voluntarias de particu
lares; de tal manera que Ri no fuera por la subven
cian fiscal, no existirían institutos de beneficencia. 

Si la caridad particular contribuyera con algo por 
su parte, yo sería el primero en votar fondos para 
hospitales y dispensadas, siempre que la petición 
viniera acompañada de una lista regular de suscrip
tores. 

Estoy cierto de que, entonces, departamentos co' 
mo Cat\policán, Talca, los Andes, que son de los 
más ricos de la República, no tendrían necesidad de 
ocurrir á la Cámara para sostener sus establecimien
tos de beneficencia; estoy cierto igualmente de que 
departamentos como Parral, donde tienen propieda
des considerables hacendados conocidos del país, no 
vendrían tampoco á pedir la limosna de cierta canti
dad de dinero para sus hospitales. 

Con'lllniente en grado SHmo sería la medida que 
he indicado, pues así conoceríamos los actos de cari· 
dad particular en lavar de cada uno de esos estable
cimientos y no se vería en ellos el carácter exclusivo 
de instituciones oficiales; porque hoy sucede en el 
país que estas partidas para la beneficencia consig
nadas en el presupuesto como un auxiliar de la cari
dad privada, se convierten, de simple ayuda, en el 
único medio necesario é indispensable para el man
tenimiento de los hospitales y demás institutos de 
beneficencia, matando así la iniciativa individual, 
que así abandona el cuidado familiar de los enfer
mos, deja sin atención al desvalido y recurre siem
pre al Gobierno para el sostén de los establecimien
tos de caridad. 

y no deja de extrañar un poco que en esta época 
de autonomía local de los municipios continuemos 
desarrollando el sistema de que el Estado concurra 
con sus dineros al mantenimiento de hospitales has
ta en los departamentos más ricos de la República! 

No quiero citar los departamentos que pagan ma
yor contribución agrícola en el país después de San
tiago; que, p')r ser más ricos, territoIialmente hablan
do) van á poseer rentas como ningún otro departa-
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mento de la República, y que, por lo tanto, deberían 
fijarse un peco en esta .3onsideraciún: qu'~ es preciso 
dejar algo á los particulares en lo relativo á benefi
cencia, porque no conviene estar sofocando la ini 
ciativa individual, fIue de otra manera tal vez se 
manifestara poderosa por medía d~ aumentos en las 
asignaciones á los hospitales consignarlos en el'pre
supuesto y si esta observaci6n se hace valer en las 
presentes circunstancias tiene una trascendencia más 
considerable todavía. 

En efecto, la idea de realizar economías en el pre
supuesto fué una idea que surgi6 á fines del año pa
sado, que tom6 pronto una consistencia enorme, que 
estaba en la boca de todos y que se hizo programa 
de partido y de Gobierno. Veamos cúmo se han 
cumplido estos propúsitos: 

Se creyÚ entonces, naturalmente, que se trataría, 
salvo excepciones muy justificada~, de mantener en 
los presupuestos lo estrictamente indispensable; ya 
ha visto la Cámara c6mo se han mantenido en el 
hecho estos deseos de realizar economías. 

A este respecto tuve el honor de decir en una de 
las sesiones de Julio 6 Agosto: «Estas no son más 
que palabras; llegarán los hechos y entonces ve 
remos á qué quedap reducidos los prop6sitos de ah 
soluta economía.» Y efectivamente, en la discusiún 
de los presupuestos, llegaudo la Comisión á esta par
tida, la idea de la economía se 0lvid6 casi por com
pleto; y si antes se consultaron seis mil pesos para 
un hospital, ahora se consultaban nueve mil. 

Se decía: «Hay que mejorar el servicio de los has· 
pitales»; y se aducía en apoyo de este tema el argn· 
mento de fondo, que siempre es uno sólo: {el hospi
tal de que se trata sirve para atender á 101:\ enfermos 
de otros distritos vecinos, fuera del propio. De lo 
cual resulta este heeho curiosísimo: que cuando be 
trata de aumentar las asignaciones de beneficencia 
no hay un súlo hospital en Chile que no sirva, ante 
todo, á la gente extraña á la localidad; á la de la loca· 
lidad en que está situado, el hospital no sirve nunca_ 

De modo que debemos admitir que nadie en Chi 
le va á curar~e al hospital de su departamento, sino 
al ele otro lugar. Se habla, verbi-gracia, del hospital 
de Rengo, y se dice que sirve á los vecinos de San 
Fernando y de Rancagua; que el de Rancagua sirve 
a Rengo y San Fernando; que el de San Fernando 
sirve á Curicó y Rengo; que el de los Andes sirve á 
la República Argentina, y el de Limache á PeRa 
Blanca, Quilpué y otras localidades. De Santiago no 
digo nada, porque sus hospitales sirven á toda la Re
pública. Los de Val paraíso úrven á todas las pobla
ciones marítimas, lo que también hacen los de Iqui
que. 

Fíjese la Cámara en este hecho: cada petici6n de 
aumento á estos ítem del presupuef\l;o, se hace en el 
sentido de que los hospitales no son locales, sino 
generales. El argumento ha sido repetido tantas 
veces, que antes de decirse se adivina. 

Pero, como iba diciendo, los propósitos de econo
mía se han olvidado, y con indicación tras indicaci6n 
/le han ido inflando los presupuestos de tal manera, 
que el proyecto quelse pasú á la Cámara por la canti 
dad de 51.000,000 de pesos, á pesar de las supresio
nes introducidas en él posteriormente, de partidas 
gruesas, se encuentra aumentado en. el día de hoy 

en 4.000,000 de pesos, y todavía tendrá que au
melJbrse más con las nuevas indicaeiones que se for
mulen. 

Los antores de estas indicaciones pierden de vista 
á veces que nuestra situación en el año venidero va 
ser angustiada; que no significa mucho que laR rentas 
hayan de superar á los gastos, por cuanto debe recor
darse que Hna fracción considerable de ellas va á. 
quedar inmovilizada: no se podrá contar con ella, ni 
disponer de su inversi6n; así, el oro que produzcan 
los derechos aduaneros en el corriente año, hay que 
destiilarlo al retiro del papel-moneda, en fuerte can
tidad, lo que Eignifica una diminuci6n equivalente 
del presupuesto de entradas. 

Cercenadas en esta forma las rentas del Fisco, y 
todavía mis con la contribuciún agrí('ola, que no 
entrará en adelante á las arcas nacionales, la situa
ción tiende á estrecharse considerablemente. De 
manera que, si se continuase aún abultando el pre
supuesto de gastos, no sería raro que, sumados éstos 
y descontada la parte de la renta pública destinada 
á la conversi6n del papel-moneda, hubiera un dese
quilibrio en los presupuestos de entradas y salidas. 
Esta situaci6n me ha lllGvid9 á usar de la palabra en 
los presentes momentos. 

Puede que haya algunas indicaciones justificadas 
de las muehas que se han propuesto; á la Cámara le 
corresponderá ap.reciar y decidir_ Yo creo en la neceo 
sidad <le DO olvidar que con este aumento de las 
partidas para hospitales y casas de asilo, S8 mata la 
iniciativa individual y, al mismo tiempo, se perturba 
h marcha de la administración. Ese servicio debe 
tener carácter privado y particular, con tanta mayor 
raz6n cuanto que de otra manera se corre el riesgo 
de desequilibrar la situaci6n de la haciendalpública. 

El señor Gon;-;ález Julio. - Envío á la 
;}'Iesa algunos datos numéricos para que se impon
gan de ellos mis honorables colegas y juzguen cuán 
o)portunas y necesarias snn las indicaciones que he 
tenido el honor de proponer á la Cámara. 

El Sellor Secretario da lectu1'a á dichos antece
dentes. 

I~l señor L1:sboa.-Aceptando la insinuación 
que ha tenido á bien hacernos el señor Ministro de 
Hacienda, remito á la .Mesa dos tdegramas de la 
oJ unta de ,Beneficencia de Caupolicán por 108 que Re 
me invita á pedir á la Cámara que eleve á 10,000 
pesos el ítem relativo al hospital de Rengo. 

Si no fuera por la caridad de los vecinos del 
departamento, tengo la certidumbre Je que habría 
necesidad de cerrar el hospit.al, porque los fondos 
que eroga el Gobierno para su sostenimiento son es
casísimos. 

Para que el establecimiento pueda sostenerse y 
llenar sus fines, aquellos vecinos contribuyen anual
mente con la cantidad de 10,000 pesos. 

Por las razones que he apuntado, insisto en mi 
indicación. 

El señor 7:e(/er.~ (Presidente).-Cerrado el de
bate 

Queda la partida para segunda discusiún. 
Se acaba de recibir un telegrama de que va á darse 

(menta. 
El señor Secretwrio.-Dice aRi: 
«Recibido de Putaendo á las 3.40 P. M.-Señor 

'01 

j 
j 

j 
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Presidente de la Cámara de Diputados: Situación de 
este dtlpartamento insoportable por dl!lsmanes del 
Gobernador. Antecedentes en poder del señor Minis· 
tro.-Luis Alvarado, alcalde subrogante.» 

El señor Zege'J's (Presidente).-Se suspende la 
sesión. 

Se Slt8pendió la 8esión. 
A SEGUNDA HORA 

El señor ZegeTs (Presidente).-Continúa la se
sión. 

Al pasar el oficio al Senado, devolviendo el presu
puesto de Relaciones Exteriores, hemos tropezado 
con una dificultad. A petición del señor Ministro del 
ramo, la Cámara aprobó un ítem de 25,000 pesos 
para pagar los servicios de los abogados del Fisco 
chileno en el asunto del !tata>" pero no ha quedado 
constancia de si la referida cantidad es en oro ó en 
moneda corriente. Consultado el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores sobre el particular, ha dicho 
que la cantidad es en oro. Parece natural que así sea, 
puesto que se trata de un pago internacional. 

Si no hay inconveniente, quedará acc,rdado que el 
ítem de 25,000 pesos que aprobó la Cámara con el 
objeto recordado, es en moneda de oro. 

Acordado, y se dejará constancia en el acta del 
moti vo de este acuerdo. 

Continúa la discusión del presupuesto del Minis· 
terio del Interior. 

En discusión la partida 40, Gastos variables de 
Beneficencia. 

El señor CTisti.-Me voy á permitir formular 
una indicación que creo sumamente justa. 

Hay en la Ligua un hospital en construcción que, 
si bien no está terminado, sirve de asilo á un regular 
número de huérfanos. 

Según los datos que se ha servido proporcionarme 
el señor Ministro de Industria y Obras Públicas, va 
invertida en la construcción de dicho hospital la 
cantidad de 22,900 pesos, y se estan debiendo 9,000 
pesos por contratos de materiales y trabajos. 

Se calcula que para saldar esta deuda y terminar 
el edificio se necesita la suma de 17,200 pesos. 

Es necesario que la Honorable Cámara sepa que 
en la Ligua no hay casa alguna perteneciente al hos 
pi tal, 'Y la que éste hoy ocupa pertenece á particula
res. Cuando se formó el presupuesto no se tomó en 
cuenta dicha circunstancia, de,modQ que me permito 
hacer indicación para que se consulte un ítem de 
15,000 pesos destinado al pago de lo que se adeuda 
por la coustrucci6n de aquel edificio y á su termi
nación. 

El señor ZefleTS (Presidente).-En discusión la 
indicación del señor Diputado. 

El señor AguiTre.-El presupuesto anterior 
consultaba una partida (omitida en el presente) glo
sada en esta forma: «Para sostenimiento del hospi· 
tal de la Serena, 12,000 pesos.» 

Es sabido, señor, que la construcción de ese hos 
pital se debe á la iniciativa }lrivada y que los servi 
cios que presta son de la mayor importancia. 

Por los motivos que he insinuado me permito 
pedir qua se consulte un ítem, que figuraría con el 
número 4, para el sostenimiento del hospital de la 
Serena, de 12,000 pesos. 

El señor Pleiteado.--Hace tiempo, señor Pre
sidente, que vengo solicitando de la Cámara una 
suma cualquiera para éontinuar los trabajos del hos· 
pital de Temuco. 

Me parece que no se ocultará á mis honorables 
colegas la falta que hace en aquella localidalidad un 
estahlecimiento de esta especie y los inmensos servi
cios que estaría llamado á prestar. Por estas breves 
razones me atrevo á proponer que se consulte un ítem 
de 5,000 pesos destinado á la continuación de los 
trabajos del hospital de Temuco y á_ dotar á ese edi· 
ficio de los elementos más indispensables. 

Hace tres ó cuatro años que esos trabajos están 
suspendidos, y si se negara una pequeña suma para 
terminarlos, todo lo hecho se va á destruir por la 
acción del tiempo; por consiguiente, ve la Honorable 
Cámara que la aceptación de la indicación que pro· 
pongo se presenta como una necesidad imperiosa. 
para salvar de la destrucción la parte del edificio ya 
construída. En vista de esta conside ración tan aten
dible, me parece que la Camara y el señor Ministro 
de Hacienda no tendrán inconveniente en aceptar mi 
indicación. Al menos el señor Ministro así me lo ha 
manifestado. 

N o ha mucho tiempo, recuerdo que el Intendente 
de la provincia hacía presente al señor Ministro del 
Interior la ne~esidad de continuar los trabajos del 
hospital de Temuco, lo cual se podda hacer con una 
suma insignificante comparada á la pérdida de dinero 
que se podría evitar y á la utilidad que la obra re
portaría. 

He traído esta cuestión al debate, deseoso de coo
perar á la iniciativa tomada por el Intendente de 
Cautin, y convencido de que el Gobierno se encuentra 
penetrado de la justicia de la petición. 

No se puede hacer valer, en obsequio del hospital 
de Teml1co, la circunstancia de qu~ tenga que atender 
á los enfermos de otros departamentos; pero sí la de 
que estará llamado á satisfacer las necesidades de la 
beneficencia en toda la provincia de Cautin. 

Vuelvo, pues, á rogar á la Cámara que se sirva 
acordar cinco mil pesos para la conclusi6n del hospi
tal de Temuco, auxilio que creo bastante justificado 
por el hecho de que venga á llenar una urgente 
necesidad, de que la cantidad solicitada es modesta y 
de que con ella se evitará la p4rdida de más de 
20,000 pesos que hasta hoy se han invertido en la 
obra. 

El señor V á~que~. -He recibido encargo del 
Gobernador y de la Junta de Beneficencia de Mul
chén para solicitar la inchlsi6n en el presupuesto de 
un item de 5,000 pesos, destin~do á la terminación 
del hospital de aquella localidad. 

En toda la provincia de Bio-BCo no hay h08pital 
alguno funcionando, de mDnera que la necesidad de 
un establecimiento de esa clase se deja sentir viva· 
mente, sobre todo en Mulchén, departamento muy 
poblado y que tiene un gran movimiento agrícola. 

Ruego, pues, á la Cámara que se sirva conceder la 
cantidad que he expresado. 

El señor Lyon (don Carlos).-En el presupuesto 
de 1890 se aprobó una partida de 12,000 pesos des
tinada á la construcci6n del hospital de Coquimbo. 
Por diversos motivos el pago de esa cantidad no se 
hizo efectivo ese año; luego vinieron los Il.collteci~ 
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mientos que perturbaron la faz interior durante el Aprobada la partida.. 
año 1891, y aquella cuestión quedó relegada al olvido. En vót/tción las indicaciones. 
Para reparar esta omisión, pediría que se incluyera La indicaci6n del señor Cristi para consultar un 
en el presupuesto la cantidad indicada, que en rea- item de 15,000 pesos destinado á la conclu~i6n del 
lidad va á destinarse únicamente al pago de una Hospital de la Ligua, fué desechar/a por 29 votos con. 
&~ ~U 

El señor Zege)'s (Pl'esidente).-La misma indi Lr¡ del señor Agltirre para consultar un ítem de 
cación ha formulado el honorable Diputado de la 12,000 pesos en favor del hospital del puedo de Co. 
Serena; de manera que podemos tomar las observa- quimbo, fué aprobada por 30 votos contra 29. 
ciones de Su Señoría como en apoyo de la proposi- La del seí"íor Pleiteado pam consultar un ítlim de 
ción ya fermulada. 5,000 pesos iJOn el objeto de concluir los trabajos del 

El señor LlIon (don Carlos).-Me adhiero en- hospital de TemltCO, {/I,é dese()hada por 33 votos con· 
tone e s, señor Presidente, á la indicación del honora- tra 26. 
ble Diputado. La del señor Vázquez para introducir un íterlt 

El señor Videla.-Puedo decir que no es el de 5,000 pesos en favor del hospital de Mztlchén, dió 
Diputado de un departamento de la provincia de lugar á. un empale de 30 votos por 30, quedando la 
Aconcagua quien hace la petición que va á oir la vota()ión para ser repeti la en la sesión sigzúente. 
Cámara, sino q 1113 lo son el Presidente do la Repli- La del señor Videla pal'a cansnZtar un ítem de 
blica, el señor Ministro del Interior y la Junta de l¡.,OOO peROS destinado á la construcción del hospital 
Beneficencia de San Felipe. de San Felipe, lué desschada por 37 votos iJOntra 23. 

Por orden del señor Ministro del Interior se hieie· La del señal" .Aguirre para consultar un ítem de 
ron los planos y formaron los presupuestos necesarios l,OaO pesos en favor del hospital de Elqui, fué apro
para el ensanche del hospital de San Felipe, en con- bar/a pOl" 33 votos coni1'a 27. 
diciones que él puniese llenar las necesidades del La del señor Walkflr Martínez (don Carlos) 
departamento. Los antecedentes. vinieron al ~i~is- pam consultar un ítem de 2,000 pesos en beneficio del 
terio cuando ya se habían enVIado á la ComISIón hospital de ~llelipilla, fué aprobada pOI' 38 voto,~ con
Mixta de presupuestos todos los datos y documentos tra 2l. 
relativos á las cuestiones de eeta clase. En con se Por usentimiAnto tádto se acord6 votar las indica. 
cuencia, la tT unta se ha dirigido á los Diputados ciones formuladas en la partida anteriur por 108 s~. 
locales manifestándoles la necesidad de que se con ñores Valdé., eue';as y Lisboa, la del primero para 
sulte un ítem de 4,000 pesos para la construcci5n consultar 640 pesos con el objeto de pagar m~dil'ina8 
siquiera de una sala más para atender á los deseos del del hospital del Parral, y la del segundo para agre
señor Ministro del Interior, y ver cumplida la pro- gar un ítem de 3,000 pesos destinados al lwspital de 
mesa formal hecha por el Presidente de la República Caupolicán. 
cuando visitó la ciudad de San Felipe en una época La indicación del señor Valrlés Cuevas jué aproba-
anterior. do por 31 votos contra 28. 

El señor A.gui1"1"e.-El año pasado propuse que La d(jlseñor Lisboa (ué aprobada por 39 votos con 
se consultara ~n ítem destinado al pago de un mé· tra 20. 
dico para el hospital de Elqui. A pesar de las buenas Se puso en discusi6n y tué ap¡'obada sin debate la 
razones que justificaban mi indica~ión, ella ~ué r~- partida l¡.l, «Ou¡'so de Matronas.» 
chazada; pero hoy la renuevo, limItándome a pedIr Se puso en discusi6n la partida l¡.2, « Vacuna,)) 
que se consulte con el mismo objeto un ítem de El señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda.)-
1,000 pesos, confiado en que, dada la insignificancia La Junta Central de Vacuna ha solicitado que se 
de la suma, ella ha de ser concedida. hagan las siguientes variaciones á continuación del 

El señor Walker Ma1"tínez (don Carlos).- ítem 145: 
Hago indicación para que ~e concedan 2,000 pesos 
al hospital de Melipilla. Tengo encargo especial en Itero ... Para gratificar los servicios de un 
este sentido, y podría justificar mi petición dando médico de vacuna en Talcahuano. 
lectura á muy buenos antecedentes; pero renuncio á J.ey de presupuestos de 1893 ...... $ 300 
ello para no hacer perder tiempo á la .C:ámara, pebo Item ... Sueldo de un vacunador para Tal· 
sí agregar que con la cantidad que pIdo s~ pIensa cahl1ano. Ley de presupuestos de 
habilitar una nueva sala, con lo que el hospltal que- 1893...... ................ ....... ...... 600 
daría en situación de atender á un gran número de 
los enfermos que hoy se desechan. 

Creo que con la cantidad que he pedi?o no hay 
temor de desequilibrar el presupuesto m de que se 
mate en Melipilla la iniciativa particu!ar. Espero! 
en consecuencia, que la Cámara se serVIrá votar mI 
indicación. 

El señor Zege1"s (President'l).-¿Algún señor 
Diputado desea hacer uso de la palabra~ 

Cerrado el debate. 
Daremos por aprobad'i la partida en la parte no 

modificada, y pasaremos á votar las diversas indica
ciones. 

Para gastos de oficina 

Hem ... Remuneración de vacuniferos, etc. 
Ley de presupuestos de 1893.. ... 300 

El objeto ue estas agregaciones es regularizar el 
servicio de vacana en estos diversos puntos. 

La Sociedad Nacional de Agricultura ha pedido 
que el ítem 219, que consulta 5,000 pesos, ~e eleve 
á 6 000, en atención á la gl'an cantidad de fhl.ldo que 
es ~reciso proporcionar á las distintas poblaciones 
de la República. 

Formulo, en consecuencia, las dos indicaciones e't
presadas. 
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Se di6 tácitamente por aprobada la pM tida con las parte oC!Ipados por funcionarios públicos. En uno de 
• inJicatÍ-unes hechas por el señor Mini8tro. ellos está la Tesorería Fiscal. Es cierto que la ley no 

Se puso en disc,1tst6n 11 fué aprobada sin debate la concede rema para .casa al tesorero fiscal de San tia-
partida 43, Vacuna, gastod varÍ(¡bles. go; pero este empleado sólo tiene un Rueldo de 4,000 

El señor Zerlers (Presidente).-En discusión la pesos, apenas lo que gana un cajero de Banco, y si 
partida 44, Conspjo ó Instituto de Higiene. el señor Diputado se fija en que por las manos del 

El señor RomerO.-Debearía saber por qué se tesorero fiscal de Santiago pasan muchos millo· 
consulta el sueldo de tres porteros para el Institut.o nes de pesos, se convencerá de que es un acto de 
de Higiene. Entiendo que la ley no ha crearlo más ('stricta justicia el darle casa, puesto que 111 sueldo 
que uno. de que goza es demasiado pequeño para la responsa-

El señor Zegers (Presidente).-Parece que Fe bilidad que tiene. Por esta consideración, señor Pre
trata de tres oficinas, y, naturalmente, cada una de sidente, me veo en el caso de manifestar que al teso-
ellas necesita un portero especial. rero fiscal de Santiago no le pediré la casa, salvo una 

Sf3 dió por aprobadn la partida. declaración expresa de la Cámara en sentido con-
El señor Zegers (Presidente).-En discusióu la trario. 

partida siguiente, que figurará bajo el número 45. A mi juicio, sería una verdadera enormidad que 
El señor SeC1'eta'f'io.-Partida 45.-Consejo un empleado que gana sól,o 4,000 pesos y ejerce un 

é Instituto de Higiene. Gastos variables. cargo de tanta responsabilidad como el de tesorero 
El señor Blanco.-lIe oído decir que el Insti- elel E8tado, no pudiera ocupar uua parte de la casa 

tuto de Higiene se va á instalar en una de las ofici- de la Tesorería, lo que apenas representa un sueldo 
nas de la Quinta Normal. No sé lo que haya de de 2,500 peSOR más, como máximum. 
cierto sobre esta idea; pero si en realidau hubiera tal El señor Walke'r JJIwrtinez (don Joaquín). 
propósito, los 4,000 que se consultan para arriendo -Yo creo qUB uo hay ley alguna que conceda casa 
de casa estarían de lIIás; como no tengo dato~ exac· á ciertos empleados públicos, como no hay, por ejem
tos sobre este asunto, ruego al señor Ministro se plo, ley ninguna que señale como habitación del 
sirva decirme qué hay de verdad en cuanto á la Presidente de la República la casa de Moneda de 
translación del Instituto. Santiago; pero creo que no por darse casa á ciertos 

El señor lJ'Iac-Ive¡' (:\1ini~tro de Hacienda).- funcionarios se falta á la ley, como no falta á ella el 
Efectivamente, scfior, se ha hablado de instalar el Presidente de la República viviende en la Moned:,¡. 
Instituto de Higiene en algllna de las oficinas de la Cuando llegué á Santiago con la Junta de Gobier
Quinta Normal; pero la realización de este designio no tuve ocasión, mientras desempRñaba simultanea· 
ha presentado inconvenientes graves; dado el objeto mente los puestos de Ministro de Guerra y de Ha
del Instituto, una de sus oficinas tiene forzosamente cieuda, de cerciorarme por mí mismo de que el edi· 
quc estar situalla en una parte más central de la ficio contiguo á la :Moneda estaba ocupado por algu
ciudad, por C;Jyo motivo creo que á este ítem se le nas oficinas públicas y que algunos de sus departa
dará la correspondiente inversión. Si no llega el caso mentos que habían sié..o habitados por la familia 
de invertido, como el señor Diputado 10 compn>nde, del general Gana y por la del general Barbosa, se 
no se gastará e~a snm9. encontraban desocupados y no estaban entonces de-

El señor .1Ellwards (don Eduardo).-l\1e pare- dicados á un fin especial. La casa de Moneda so 
ce, señor, que este ítem es inlÍtil y no debe figurar encontraba, se puede decir, deshabitada. 
en la partida, por cuanto hay una cantidad de edífi· Por ()tra parte, entre las diversas gestiones que 
cios fiscales que podrían destinarse á la instalación tuvo que resolver la Junta de Gobierno, se encontró 
del Instituto de Higiene. con caso~ como éste: la Tesorería de Talca fué asal-

En la manzana donde está nbicada la Moneda hay tada el día 296 30 de Agosto, y se perdieron de ella 
gran número de casas que no son todas escrictamentc torios los papeles, recibos y demás comprobantes de 
necesarias para los servicios públicos; sien(10 así, y caja, dn manera que fué imposihle fiscalizar la conta
siendo tam bién que el laboratorio de este Instituto bílidad del tewrero. Se le formó un sumario, pero el 
se va á instalar eH la Quinta Normal, 110 veo qué temrero se Jefendi¿ diciendo que él no tenía ninguna 
inconvenientes pueda haber para que el Instituto se culpa por la pérdida de los papeles de la olicina, 
instale en alguno de los edificios que hay en la mano puesto que ella había sido asaltada. Y en verdad 
zana de la Moneda y que actualmente no prestan era así: no había quién respondiera de los documen. 
ningún servicio público. tos extraviados con motivo del asalto á la oficina de 

He oído decir que muchos de estos edificios est{,n la Tesorería ele Talca. 
ocupados por empleados fiscales, á q\lienl1s les han El Subsecretario del Ministflrio de Hacienda de 
sido dados como casa-habitación, cuando la lQy llO entonces tuvo ocasión de manifestar muchos casos 
les asigna renta rara su vivienda. Esta es otra razón iguales á éste. Así recordaha que en Coquimbo se 
que me induce á oponerme al ítem, para que se vea habían illtroducido á la Intenelencia y se habían 
modo de aplOvechar alguno de tantos edificios púJ.¡Ji- llevado una caja con dinero; y el tesorero había sido 
cos que hoy están ocupados ilegalmenk declarado irrespona ible por cuanto e¡ no se encono 

El señor .J.llac-lveI' (Ministro de Hacienja).- traba en el sitio en que fueron sustraídos aquellos 
Se ha tratado de colocar en alguno de esos edificios valores. La Intendencia no estaba tampoco á cargo 
el Instituto de Higiene, pero no hay probabilidades de nadie; así es que no hubo 'luién respondiera por 
de que se consiga hacer ahí una instalación con ve- las uéroiclas, 
niente. 1 En ]?reirina ocurrió un caso semejante. 

Es efectivo que al¡¡unos de esos edificios están en En vista de estos sucesos, tomé }¡¡ determinaci6n 
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de que el Intendente General del EjérJito viviera en una resolución como la que' se ha insinuado, de 

la casa afectada á esa oficina, y el teiiorero fiscal de quitar la casa que ocupa al tesorero. Pero vuelvo 

Santiago en la casa de la Tesorería; y así lo ordené. también á repetir que, si la parte que ocupa el teso· 

~Faltaba á la ley con esta disposición~ Me parece rero fiscal de Santiago puede ser destinada á otro 

evidente que nó. fin con mayor conveniencia pública, puede induda-

Con todo, me parece indudable que, si hubiera blemente prescindirse de la idea cuyas ventajas hl) 

un~ necesidad premiosa de esos locales, debería aten- venido demostrando, á pe,ar de que la considero 

derse á ella, aunque fuera preciso desalojar á los fun- útil, conveniente y necesaria, por cuanto es mucho 

cionarios que 106 ocupan; pero mientras esa necesidad mejor hacer á estos altos empleados constantemente 

no se presente, no conviene tomar semejante resolu- responsables de sus oficinas. 

ción, pues es preferible que funcionarios que tienen El señor Edwards (don Eduardo).-No fué 

~ran rasponsabihdad como el tesorero fiscal de San- nunca mi intención, señor Presidente, referirme de 

tiago, puesto que es él quien maneja los dineros de un modo personal ni al tesorero fiscal ni al Iutenden. 

la N ación, y no el Ministro de Hacienda, ni el Di- te General del Ejército. 

rector del Tesoro, ni el de Contabilidad, vivan en Encuentro que, indudablemente, el sueldo de 

las oficinas que deben atender. De otro modo no 4,000 pesos de que goza el tesorero fiscal de Santiago 

pueden ser responsables de lo que en ellas ocurra es modesto, dada la responsabilidad que sobre este 

después que las han cerrado. empleado pesa; yo aceptaría con gusto que se le asig-

Oon la Intendencia General del Ejército sucedi6 nara un sueldo mayor, porque el cargo lo requiere. 

igual cosa: recuerdo que el almacén en que estaba la Pero esto no significa que, en mi concepto, haya 

Intendencia del Ejército fué incendiado por mano conveniencia en disponer de los edificios públicos 

infame luego que entró el Ejército Constitucional, para casa-habitación de los empleados, á pesar de 

el crimen pudo perpetrarse por no haber en esa ofi- que haya razones poderosísimas en favor de esta idea, 

cina vigilancia suficiente para hacer á alguien respon- como la de que así pesará sobre los funcionarios fisca

sable de semejante atentado. les una responsabilidad más inmediata. Sir:. embargo, 

Oreo, pues, en vista de estas consideraciones, que no es ese el régimen generalmente establecido. 

es conveniente que empleados con gran responsabili- Así, en Talea el tesorero fiscal tiene su casa-habi

dad habiten en las oficinas que están á su cargo; para tación especial, yen esa misma circunstancia entiendo 

ello no hay ninguna dificultad, pues no hay una dis- que se encuentran la mayor parte de los tesoreros de 

posición legal que diga: «Se prohibe á los empleados la República; pero, admitiendo que la responsabilidad 

fiscales vivir en las oficinas que tienen á su cargo, del tesorero de Santiago es inmensa, debo repetir 

cuando hay local suficiente.>! que no encuentro conveniente como sistema. el que 

Yo pienso todo lo contrario, y tuve ocasión cuan- los empleados públicos vivan en los edificios del 

do desempeñé las carteras de Guerra y Hacienda, de Estado. 

resolver varios casos en este sentido. Por lo demás, declaro que el objeto principal que 

Había empleados de la Intendencia del Ejército he tenido en vista al usar nuevamente de la palabra, 

que preferían tener sus oficinas en su propia casa- ha sido manifestar que no he tenido intención de 

habitación, antes que en el edificio de la Intendencia. referirme á los funcionarios á que se ha hecho refe· 

Yo decía entonces: que la tengan en su casa-habita· rencia. Yo sólo he criticado el sistema en general, 

ción, porque a~í serán responsables constantem.:lnte. sin que deje de reconocer necesarias excepciones. 

Con mayor razón debe resolverse en este sentido De todos modos, vale más aumentar los sueldos. 

cuando se trata de un tesorero fiscal depositario de Por esto desearía qne se votara separadamente el 

los valores del Estado y respomable de ellos en todo ítem relativo á la casa para el Instituto de Higiene. 

momento. 1hl podría serlo si después que se va de Se dió }J01' aprobada la partida en la parto no 

la oficina á las cuatro de la tarde queda libre de toda objetada. 

responsabilidad, pues no podria atribuírsele ninguna Votad() el ítem relativo á arriendo de casa, 1'id 

dmallte el tiempo que no tielle vigilancia sobre aprobado por 34- votos contra 22. 

ella. Se puso en discusión la 

Así, el director 6 cajero de un banco no es' respon. «Partida 46.-Auxilio á los Cuerpos de Bom-

sable de lo que ocurra en el establecimiento una vez beros.» 

que él se ha retirado. Otro tanto pasa con el Di- El señor Wal1~er Martinez (don Oarlos).-

rector de la Casa de Moneda. Me llama la atención el ítem 17, que consulta una 

Como se ha tratado aquí de que algunos funciona- cantidad para pagar algo que se debe al Cuerpo de 

rios ocupan como habitación parte de las oficinas de Bomberos de Val paraíso. iDe dónde sale esa deuda~ 

su cargo, he querido dar un testimonio público en iqué antecedentes hay á este respecto~ 

obsequio de esos funcionarios: fué exi"encill. del El señor ltIac-lver (Ministro de Hacienda).

que habla, al Intendente General del Ejército y al Probablemente se trata de la subvención del año 

tesorero fisal de Santiago, para que vivieran en sus 1891, que no ha sido pagada. 

oficinas. Repito que con este procedimiento no se El señor Bobinet. -En el presupuesto para 

falta á la ley, y 10 estimo muy conveniente porque, 1891, que discutió la Comisión Mixta de 1890, había 

como ha observado el señor Ministro, el tesorero un ítem destinado á subvencionar al Ouerpo de 

nsc.\l de Santiago tiene una responsabilIdad enorme, Bomberos de Valparaiso. Pero la dictadura no pagó 

Par otra parte, como está pendiente la reorganiza- esa subvención porque estuvo reñida con los cuerpos 

ción de los servicios públicos, creo que, además de de Bomberos .. _ ... 

no haber motivo alguno, no es conveniente tomar El señor Walker Martíne~ (don Carlos).-

'1 
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Entonces, si se ha de pagar al Cuerpo de Bomberos 
de Valparaiso, se deberá pagar á todos. 

El señor Robinet.-Entiendo que s6lo el de 
Valparaíso no recibi6 la subvenci6n. 

El señor Edwards (don Benjamín).-EI de 
Copiap6 tampoco, señor Diputado. 

Varios señores Diput«do.'J.-Ni el de 
Santiago. 

El señor Walker Martinez (don Carlos).
La Cámara comprende fácilmente que establecer 
distinciones en estos pagos equivale á hacer dádivas, 
á unos, que se niegan á los demás. Se dice, por una 
parte, que s6lo se dejó de pagar al Cuerpo de Bom· 
beros de Valparaíso; pero también se añade que no 
se pag6 á los de Copiap6 y Santiago. No sabemos, 
pues, si se debe á varios otros cuerpo$, y por consi
guiente no es posible acordar el pago á uuo solo. 

El sefior .lCac-Ive'1' (Ministro de Hacienrla).
Ningún otro Cuerpo de Bomberos, fuera del de Val
paraiso, ha reclamado; si otros reclaman se tomArá 
en cuenta su petición en tiempo oport.uno. POt' abora 
toca solamente resolver respecto del de Val paraíso. 

El señor Walker 1JIartinez (don Carlos).
Pido segunda discusi6n, para que se traigan los 
antecedentes de este negocio. Por insignificante que 
sea el gasto que se conauIta, vale la pen!\ averiguar 
cuál es su fundamento. 

El señor Mac-Ive1' (Ministro de Hacienda).
No se trata aquí de solucionar una obligaci6n, porque, 
en realidad, no la hay. Se quiere pagar s610 por 
razones de equidad, pueeto que se trata de una ins
tituci6n que presta muy buenos y desinteresados 
.ervidos. 

Dudo que haya otros cuerpos de bomberos á los 
cuales no se haya pagado su Imbvención en el año 
189 L Probablemente la dictadura pag6 esas sub 
venciones en las provincias donde dominaba, y en 
el norte el Gobierno Constitucional debe haberlas 
servido también; al menos así me 10 imagino. 

Por ahora, sólo ba reclamado el Cuerpo de Bom. 
beros de Valparaiso, y por eso se atiende s610 á su 
petición. Si hay otros á los cuales no se haya pagado, 
reclamarán sin duda, y no hay dificultad para que se 
consulte el pago que les corresponda en el presu 
puesto de 1894. No veo, en consecuencia. motivo 
para que el ítem quede para segunda rliscusión. 

El señor Wallrer Martine::t (don Ca1'los).
Yo me oponía al ítem, no por considerarlo una dá
diva,-que aun así me parecería muy justificada, 
t:atándose del Guerpo de Bomberos de Valparaiso,
smo por una cuestión de interés público. N o es po. 
sible aceptar que se le pague a una 'institución por 
el solo hecho que ha reclamado, cuando no se paga á 
otras á las cuales también se debe, y de esto quiero 
que quede constancia. Acepto el ítem como una 
deferencia á una instituci6n que ha prestado y presta 
tan buenos servicios. N o insisto en pedir segunda 
discusi6n. 

El señor Montt (don Pedro).-Conviene, señor 
Presidente, modificar la glosa del ítem, de modo que 
quede establecido que no se trata de pagar una deuda, 
sino de conceder una g~acia. 

De paso debo hacer una observaci6n que consi
dero de impnrtancia. Yo creo que una de las obli'l'a
ciones de la~ municipalidades debe ser la de apagar 

los incendios que se pro,luzcan en sus respectivas 
jurisdicciones; y como he visto que algunas de las 
atribuciones de carácter local que antes teIJía el 
Gobierno, han pasado á depender de los municipios, 
espero que lo mismo pasará con estas subvenciones 
á los cuerpo de bomberos. 

El señor .. 'tIac-lve'1' (Ministro de Hacienda).
Para consultar la primera idea manifestada por el 
honorable Diputado por Petorca, se podría glnsar el 
ítem así: «Al Cuerpo de Bomberos de Val paraíso, 
pago de la suhvención que no recibió en 1891.» 

El señor Edwards (don Eduardo).-O se po
dría aumentar la subvenllión de PRte año .. _ ... 

·Va'1'~los señol'es Dl:putados.-Nó, nó. 
El señor ltIac-Clu;re.-Respecto á la cuestión 

de atribuciones que tocó el honorable Diputado por 
Petare a, creo que las subvenciones á los cuerpos de 
bomberos deben corresponder siempre al Gobierno y 
no Ir los municipios, porque el Fisco posee edificios 
y valores mueblps que los bombp.ros tienen la misión 
de librar de incendios en todas partes ... 

El señor JJIontt (don Pedro).-Tiene mucha 
raz6n el señor Di putado; pero la observación de Su 
Señoría, por exacta que ~ea en su fondo, no vale 
para este caso, pues se puede hacp.r extensiva á que 
los municipios se encuentran en la misma situación 
que el gobierno central respecto de propiedades mue
bles ó inmuebles. 

El señor JJIac-Clurt!.-No deseo prolongar el 
debate, y por eso no sigo al honorable Diputado por 
Petorca en su razonamiento. Quiero sólo insistir en 
que el Gobierno de Chile está en el deber de fomen
tar y proteger á los cuerpos de bomberos voluntarios, 
instituci6n peculiar á nuestro país, y que no se en
cuentra en ningún otro, según me parece, compuesta 
de jóvenes entusiastas y abnegados, que se sacrifican 
en obsequio de todos. 

El señor Montt (don Pedro).-EI honorable 
Diputado de Limache coloca ahora la cuestión en un 
terreno muy distinto del anterior; discurriendo sobre 
ese terreno abundo en el modo de pensar de Su Se
ñoría. Los bomberos de Chile sólo merecen la apro
bación y el estímulo de todos los buenos ciudadanos: 
los servicios que prestan y el modo como los prestan 
son una materia en que todos estamos de acuerdo. 

Pero, por lo que toca á la cuesti6n de atribuciones 
que yo había iniciado, continúo creyendo, señor Pre
sidente, que todo lo relativo á los cuerpos de bom· 
beros deberá pasar, tarde 6 temprano, á ser de com
petencia de la8 municipalidades. 

El señor Richa1,a.-EI ítem 22 consulta dos 
mil pesos para el Cuerpo de Bomberos de Valdivia, 
y el 25 sólo mil quinientos para el de Puerto Montt. 
Yo creo que sería equitativo igualarlos, es decir, dar 
dos mil pesos tanto al Cuerpo de Valdivia como al 
de Puerto Montt, pues tan importantes servicios 
presta el uno como el otro; y tal vez más el de Puer
to Montt, porque en esta ciudad son de madera todas 
las construccioQe!l, cosa que no sucede en Valdivia. 

Por este motivo bago indicación para que se eleve 
á dos mil pesos el ítem 25 de la partida en debate. 

El señor Zegel'S (Presidente ).-tAlgún señor 
Díputarlo desea usar de la palabra1 

Cerrado el debate; y si no se exige votación, daré 

~ 
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por aprobada la partida con el cambio de gol\.l in

dicado por el honorable Diputado de Petorca. 
Aprobada. 
T{otaremos ahora la in1iicaci6n del honorable Di. 

putado de Osorno, que pide se eleve á dos mil pesos 

el ítem 25, qne consulta mil quinientos pesos para 

el Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt. 

La. indicación fué desechada por 38 votos con

tra 12. 
El señor Zegers (Presidente).-Como quedan 

pocos minutos para terminar la sesión, voy á dar el 

orrlen de los asuntos que quedan en tabla para el 

sábado pr6ximo. 
La tabla de esta sesi6n será la signiente: 
L o Proyecto que prorroga la prohibici6n hecha á 

los particulares de adquirir terrenos do indígonas; 

2. 0 Proyecto del señor Robinet relativo á las atri

buciones de las jllntas de alcaldes; 
3.0 Proyecto de divisi6n administrativa del depar

tamento de Mulchén; 
4.8 Proyecto sobre enajenación de establecimien

tos salitrales del Estado; 
5. o Proyecto sobre transformaci6n de la ciudad de 

Talca; 
6.° Proyecto sobre transformaciSu de la ciudad de 

Santiago; 
7.° Proyecto de cesión á la Municipalidad de 108 

Angeles de ciertos dorechos y acciones que corros

poncien al Fisco; y 
8. o Proyecto ae reforma constitucional. 

El señor Blanco.-Pido la palabra, señor Pre· 

sidente. 
El señor Zeyers (Presidente).-La tiene el se· 

ñor J)iputa,lo. 
El señor BlancO.-Hace algunos días pedí á la 

Comisión de Gobierno el pronto despacho de su iu· 

forme sobre el proyecto relativo á la adquisición del 

fenocarril de la Serena á Elqui, indicando que, si la 

Honorable Comisión demoraba en evacuar su infor

me, yo pediría para ese proyecto exención de todo 

trámite, á fin de que se le discutiera lo más pronto 

pOSIble. 
N o habiE'ndo aún la Honor8ble Comisión presen

tado su dictamen, yo rogaría al señor Presidente le 

hiciera de uuevo referencia de mis deseos, á fin de 

qlle ese proyecto pueda ser puesto cuanto antes en 

tabla. 
El señor ZeflerS (Presidente).-La Mesa tendrá 

muy presentes los deseos de Su Señoría. 
Se levanta la sesi6n. 

Se levant6 la sesi6n. 

M, E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 
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